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1.DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Educación, Cultura y Deporte
CVE-2018-2472 Resolución de 9 de marzo de 2018, por la que se somete a información 

pública el proyecto de Orden que modifica la Orden EDU/75/2009, de 25 
de agosto, por la que se establece el currículo del ciclo formativo de Grado 
Medio correspondiente al título de Técnico en Farmacia y Parafarmacia en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. Pág. 8275

CVE-2018-2499 Resolución de 12 de marzo de 2018, por la que se somete a información 
pública el proyecto de Orden ECD por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en 
Enseñanza y Animación Sociodeportiva en la Comunidad Autónoma de Cantabria. Pág. 8276

2.AUTORIDADES Y PERSONAL

2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

Servicio Cántabro de Salud
CVE-2018-2634 Resolución por la que se aprueba la convocatoria 2018 del procedimiento de 

reconocimiento de grados I, II, III y IV en el sistema de carrera profesional del 
personal fijo al servicio de las instituciones sanitarias del Servicio Cántabro de 
Salud. Pág. 8277

CVE-2018-2636 Resolución por la que se aprueba la convocatoria 2018 del procedimiento de 
reconocimiento de grado I en el sistema de carrera profesional del personal 
interino al servicio de las instituciones sanitarias del Servicio Cántabro de Salud. Pág. 8287

CVE-2018-2638 Resolución por la que se aprueba la convocatoria 2018 del procedimiento de 
reconocimiento de grados I, II, III y IV en el sistema de desarrollo profesional 
del personal fijo al servicio de las instituciones sanitarias del Servicio Cántabro 
de Salud. Pág. 8296

CVE-2018-2640 Resolución por la que se aprueba la convocatoria 2018 del procedimiento de 
reconocimiento de grado I en el sistema de desarrollo profesional del personal 
interino al servicio de las instituciones sanitarias del Servicio Cántabro de Salud. Pág. 8304

Universidad de Cantabria
CVE-2018-2482 Resolución de 14 de febrero de 2018 (R.R 179/18), conjunta de la Universidad 

de Cantabria y de la Consejería de Sanidad, por la que se nombra Profesor 
Titular de Universidad en el Área de Conocimiento de Medicina, vinculada con 
la de Facultativo Especialista de Área, especialidad Cardiología. Pág. 8312

2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

Servicio Cántabro de Salud
CVE-2018-2511 Resolución por la que se convoca la provisión, mediante el sistema de libre 

designación, de un puesto de Jefatura de Unidad del Servicio Cántabro de 
Salud. LD SCS/3/2018. Pág. 8313

CVE-2018-2512 Resolución por la que se convoca la provisión, mediante el sistema de libre 
designación, de un puesto de Jefatura de Unidad del Servicio Cántabro de 
Salud. LD SCS/2/2018. Pág. 8317
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Universidad de Cantabria
CVE-2018-2487 Resolución de 2 de marzo de 2018 (R.R. 201/18), por la que se convoca 

concurso público para la provisión de plazas de personal docente contratado, 
en régimen de derecho laboral, en la figura de Profesor Contratado Doctor. 
Concurso número 6 CD 2017-2018. Pág. 8321

2.3.OTROS

Ayuntamiento de Torrelavega
CVE-2018-2483 Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la plantilla de 

personal funcionario a adscribir al Servicio de Salud Pública, Ferias y Mercados. 
Expediente 2018/1019Z. Pág. 8331

3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

Servicio Cántabro de Salud
CVE-2018-2465 Resolución del Servicio Cántabro de Salud, Gerencia de Atención Primaria, 

por la que se hace pública la formalización del contrato del Servicio de 
Transporte Sanitario en la Comunidad Autónoma de Cantabria. Expediente P. 
A. 2016.2.10.04.03.00014. Pág. 8332

CVE-2018-2500 Resolución del Servicio Cántabro de Salud convocando licitación, por 
procedimiento abierto, para la contratación de la gestión, explotación y 
mantenimiento de la instalación de producción de radiofármacos (Ciclotrón) 
en el  Hospital Universitario Marqués de Valdecilla, mediante concesión de 
servicios. Expediente P.A.SCS2017/69. Pág. 8333

CVE-2018-2501 Anuncio de la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud, por la que se 
hace pública la formalización del contrato de arrendamiento de ecocardiógrafo 
digital y actualización del ecocardiógrafo portátil CZ50 y actualización XCELERA 
con destino al Servicio de Cardiología del Hospital Universitario Marqués de 
Valdecilla. Expediente P.A. SCS2017/51. Pág. 8335

CVE-2018-2502 Resolución del Servicio Cántabro de Salud convocando licitación, por 
procedimiento abierto, para la contratación del suministro, mediante 
arrendamiento, de un sistema automatizado para el cultivo bacteriológico con 
destino al Hospital Universitario Marqués de Valdecilla.  Expediente P.A. SCS2018/8. Pág. 8336

Ayuntamiento de Noja
CVE-2018-2484 Anuncio de licitación para la concesión de autorización del servicio de 

temporada para escuelas de surf y otros deportes náuticos en las playas del 
término municipal, 2018-2021. Pág. 8338

Junta Vecinal de Celis
CVE-2018-2498 Anuncio de licitación y pliego de cláusulas administrativas del concurso público 

para la adjudicación del contrato de arrendamiento de vivienda 1º derecha, en 
el edificio de las Antiguas Escuelas de Celis, barrio La Coterona. Pág. 8340

4.ECONOMÍA, HACIENDA Y SEGURIDAD SOCIAL

4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo
CVE-2018-2475 Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 5/2017, bajo 

la modalidad de créditos extraordinarios. Pág. 8349

Ayuntamiento de Camaleño
CVE-2018-2479 Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2018. Pág. 8351
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Ayuntamiento de Castro Urdiales
CVE-2018-2522 Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos número 

3/2018. Expediente INT/12/2018. Pág. 8352

Ayuntamiento de Corvera de Toranzo
CVE-2018-2523 Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos número 5/2017. Pág. 8353

Ayuntamiento de Ruente
CVE-2018-2480 Aprobación definitiva del presupuesto general de 2018. Pág. 8355

Ayuntamiento de Santillana del Mar
CVE-2018-2540 Aprobación definitiva del presupuesto general de 2018. Pág. 8357

Mancomunidad de Servicios Sociales Castañeda, 
Penagos, Santa María de Cayón y Saro

CVE-2018-2560 Acuerdo de aprobación definitiva del presupuesto general de 2018 y plantilla 
de personal. Pág. 8360

Concejo Abierto de Bárago
CVE-2018-2481 Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2018. Pág. 8362

Concejo Abierto de Barreda
CVE-2018-2534 Aprobación definitiva del presupuesto general de 2018. Pág. 8363

Junta Vecinal de Entrambasaguas-La Lomba
CVE-2018-2538 Exposición pública de la cuenta general de 2017. Pág. 8365

Concejo Abierto de Las Henestrosas
CVE-2018-2555 Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de 

créditos número 1/2017. Pág. 8366

Junta Vecinal de Obregón
CVE-2018-2486 Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2018. Pág. 8367

Concejo Abierto de Pollayo
CVE-2018-2524 Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2018. Pág. 8368

Concejo Abierto de La Serna de Ebro
CVE-2018-2549 Aprobación definitiva del presupuesto general de 2018. Pág. 8369

4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo
CVE-2018-2474 Aprobación y exposición pública de los padrones de las Tasas por Abastecimiento 

de Agua, Alcantarillado y Recogida de Residuos Sólidos Urbanos del primer 
bimestre de 2018, y apertura del periodo voluntario de cobro. Pág. 8370

Ayuntamiento de Liendo
CVE-2018-2495 Aprobación y exposición pública de los padrones de Suministro de Agua Potable, 

Alcantarillado, Servicio de Recogida Domiciliaria de Basuras, Canalones y 
Canon Agua Residual del cuatro trimestre de 2017, y apertura del periodo 
voluntario de cobro. Expediente 1/2018. Pág. 8371

Ayuntamiento de Ruiloba
CVE-2018-2476 Aprobación y exposición pública de los padrones de las Tasas de Abastecimiento 

de Agua, Recogida de Basuras y Canon de Saneamiento para el primer trimestre 
de 2018, y apertura del periodo voluntario de cobro. Pág. 8372

Ayuntamiento de Torrelavega
CVE-2018-2477 Aprobación y exposición pública del padrón fiscal de la Tasa Uso Instalaciones 

Deportivas (Abonados) del mes de febrero de 2018, y apertura del periodo 
voluntario de cobro. Pág. 8373
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6.SUBVENCIONES Y AYUDAS

Consejería de Presidencia y Justicia
CVE-2018-2517 Orden PRE/18/2018, de 8 de marzo, por la que se procede a la convocatoria de 

las ayudas a Corporaciones Locales para vigilancia, rescate y salvamento en las 
playas de Cantabria durante el año 2018, previstas en las bases reguladoras 
aprobadas mediante Orden PRE/20/2016, de 11 de abril. Pág. 8374

CVE-2018-2518 Extracto de la Orden PRE/18/2018, de 9 de marzo, por la que se aprueba 
la convocatoria para el año 2018 de ayudas a Corporaciones Locales para 
vigilancia, rescate y salvamento en playas de Cantabria. Pág. 8389

Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación
CVE-2018-2463 Resolución por la que se acuerda la publicación del resultado de la Orden 

MED/37/2016, de 20 de junio (Boletín Oficial de Cantabria número 126, de 
30 de junio de 2016), por la que se establecen las bases reguladoras, y de la 
Orden del consejero, de 1 de agosto de 2016 (extracto de jueves, 11 de agosto 
de 2016, Boletín Oficial de Cantabria número 155), por la que se convocan 
para 2016 las ayudas en la Red de Espacios Naturales Protegidos de Cantabria. Pág. 8390

CVE-2018-2464 Resolución por la que se acuerda la publicación del resultado de la Orden de 
25 de abril de 2016, cuyo extracto se publicó en el Boletín Oficial de Cantabria 
número 86, de 5 de mayo de 2016, por la que se establece la convocatoria 
para 2016 de las ayudas en el área de influencia socioeconómica del Parque 
Nacional de los Picos de Europa en Cantabria, de conformidad con el RD 
1229/2005, de 13 de octubre, por el que se regulan las subvenciones públicas 
con cargo a los Presupuestos Generales del Estado en las áreas de influencia 
socioeconómica de los Parques Nacionales (Boletín Oficial del Estado número 246). Pág. 8392

7.OTROS ANUNCIOS

7.1.URBANISMO

Ayuntamiento de Santa María de Cayón
CVE-2018-2504 Información pública de solicitud de autorización para reforma y ampliación de 

cabaña para uso de vivienda en Lloreda. Pág. 8394

7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

Consejería de Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social

CVE-2018-2461 Anuncio de dictado de resolución por la que se formula Informe Ambiental 
Estratégico, que incluye el Documento de Alcance del Estudio Ambiental 
Estratégico, de la Modificación Puntual, relativa al Área 7, de las Normas 
Subsidiarias del municipio de Reocín. Pág. 8395

7.4.PARTICULARES

Particulares
CVE-2018-2473 Información pública del extravío del título de Graduado en Educación Secundaria 

Obligatoria. Pág. 8396

7.5.VARIOS

Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación
CVE-2018-2462 Resolución por la que se aprueba la rectificación del Catálogo de Montes de 

Utilidad Pública del término municipal de San Miguel de Aguayo. Pág. 8397
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Ayuntamiento de Camaleño
CVE-2018-2478 Aprobación inicial y exposición pública de las Ordenanzas reguladoras de 

Ayudas para el Fomento del Alquiler y Compra de Vivienda Habitual; Fomento 
del Empleo, y Ayudas para el Fomento de la Natalidad. Pág. 8401

Ayuntamiento de Castro Urdiales
CVE-2018-2493 Información pública de solicitud de licencia de actividad para cafetería-

restaurante, en el Castillo-Faro. Expediente URB/365/2018. Pág. 8402

8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES

8.2.OTROS ANUNCIOS

Juzgado de lo Social Nº 3 de Bilbao
CVE-2018-2491 Notificación de auto en pieza de ejecución 22/2018. Pág. 8403

Juzgado de lo Social Nº 7 de Bilbao
CVE-2018-2492 Citación para la celebración de actos de conciliación y, en su caso, juicio en 

procedimiento ordinario 557/2017. Pág. 8404

Juzgado de Instrucción Nº 2 de Santander
CVE-2018-2507 Notificación de sentencia 366/2017 en juicio sobre delitos leves 1935/2017. Pág. 8405

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Nº 2 
de Torrelavega

CVE-2018-2217 Notificación de sentencia 166/2017 en procedimiento ordinario 587/2016. Pág. 8406
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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2018-2472   Resolución de 9 de marzo de 2018, por la que se somete a información 
pública el proyecto de Orden que modifi ca la Orden EDU/75/2009, de 
25 de agosto, por la que se establece el currículo del ciclo formativo 
de Grado Medio correspondiente al título de Técnico en Farmacia y 
Parafarmacia en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   De conformidad con lo previsto en los artículos 129.5 y 133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación 
con los artículos 117 ter b) y 119.3 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Ré-
gimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
el consejero de Educación, Cultura y Deporte, 

 RESUELVE  

 Someter al trámite de información pública, por un período de 10 días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la fecha de publicación de esta resolución en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, el proyecto de Orden que modifi ca la Orden EDU/75/2009, de 25 de agosto, por la 
que se establece el currículo del ciclo formativo de Grado Medio correspondiente al título de 
Técnico en Farmacia y Parafarmacia en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 El texto completo del citado proyecto puede ser consultado en la Dirección General de Per-
sonal Docente y Ordenación Académica (calle Vargas, 53, 8ª Planta - 39010 Santander), y en 
el portal educativo de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte (www.educantabria.es). 

 Dentro del plazo señalado, cualquier interesado podrá formular por escrito las alegaciones 
u observaciones que considere oportunas respecto al contenido del proyecto mencionado. 

 Las alegaciones u observaciones se dirigirán a la Dirección General de Formación Profesio-
nal y Educación Permanente y podrán presentarse en el Registro de la Consejería de Educa-
ción, Cultura y Deporte (calle Vargas, 53 - 7.ª planta, Santander 39010), en cualquiera de los 
lugares establecidos en el artículo 105.4 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 9 de marzo de 2018. 
 El consejero de Educación, Cultura y Deporte, 

 Francisco Javier Fernández Mañanes. 
 2018/2472 
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   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2018-2499   Resolución de 12 de marzo de 2018, por la que se somete a infor-
mación pública el proyecto de Orden ECD por la que se establece el 
currículo del ciclo formativo de Grado Superior correspondiente al 
título de Técnico Superior en Enseñanza y Animación Sociodeportiva 
en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   De conformidad con lo previsto en los artículos 129.5 y 133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación 
con los artículos 117 ter b) y 119.3 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Ré-
gimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
el consejero de Educación, Cultura y Deporte, 

 RESUELVE  

 Someter al trámite de información pública, por un período de 10 días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la fecha de publicación de esta resolución en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, el proyecto de Orden ECD por la que se establece el currículo del ciclo formativo 
de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en Enseñanza y Animación 
Sociodeportiva en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 El texto completo del citado proyecto puede ser consultado en la Dirección General de Per-
sonal Docente y Ordenación Académica (calle Vargas, 53, 8ª Planta - 39010 Santander), y en 
el portal educativo de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte (www.educantabria.es). 

 Dentro del plazo señalado, cualquier interesado podrá formular por escrito las alegaciones 
u observaciones que considere oportunas respecto al contenido del proyecto mencionado. 

 Las alegaciones u observaciones se dirigirán a la Dirección General de Formación Profesio-
nal y Educación Permanente y podrán presentarse en el Registro de la Consejería de Educa-
ción, Cultura y Deporte (calle Vargas, 53 - 7.ª planta, Santander 39010), en cualquiera de los 
lugares establecidos en el artículo 105.4 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 12 de marzo de 2018. 
 El consejero de Educación, Cultura y Deporte, 

 Francisco Javier Fernández Mañanes. 
 2018/2499 
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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2018-2634   Resolución por la que se aprueba la convocatoria 2018 del procedi-
miento de reconocimiento de grados I, II, III y IV en el sistema de 
carrera profesional del personal fi jo al servicio de las instituciones 
sanitarias del Servicio Cántabro de Salud.

   Código convocatoria 17 PCP/1801. 
 Visto el artículo 41 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema 

Nacional de Salud, los artículos 37, 38 y 39 de la Ley 44/2003, 21 de noviembre, de Ordena-
ción de las Profesiones Sanitarias, el artículo 40 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco de los Servicios de Salud y los artículo 56 y 57 de la Ley 9/2010, de 23 de 
diciembre, de personal estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 

 Visto el artículo 11.1 del Acuerdo por el que se regula el sistema de carrera profesional del 
personal sanitario de los subgrupos A1 y A2 de Instituciones Sanitarias del Servicio Cántabro 
de Salud, adoptado en la Mesa Sectorial de Personal de Instituciones Sanitarias, del 31 de 
octubre de 2017 (BOC 29 de noviembre de 2017), 

 RESUELVO 

 Aprobar la convocatoria del año 2018 del procedimiento de reconocimiento de los grados I, 
II, III y IV del sistema de carrera profesional del personal fi jo de las Instituciones Sanitarias 
del Servicio Cántabro de Salud, conforme a las siguientes, 

 BASES 

 Primera. Normas generales. 
 La presente convocatoria se regirá por lo establecido en: 
 — La Ley 9/2010, de 23 de diciembre, de personal estatutario de Instituciones Sanitarias 

de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 — El Acuerdo por el que se regula el sistema de carrera profesional del personal sanitario 

de los subgrupos A1 y A2 de Instituciones Sanitarias del Servicio Cántabro de Salud, adoptado 
en la Mesa Sectorial de Personal de Instituciones Sanitarias, del 31 de octubre de 2017 (BOC 
29 de noviembre de 2017). 

 Segunda. Requisitos. 
 Podrán solicitar el reconocimiento del grado I, II, III o IV en este procedimiento quienes, a 

la fecha de la solicitud, cumplan los siguientes requisitos: 
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 1 a) Tener la condición de personal estatutario fi jo o personal funcionario de carrera de las 
gerencias de atención primaria y especializada del Servicio Cántabro de Salud y pertenecer a 
cuerpos o categorías sanitarias de los subgrupos de clasifi cación A1 y A2, o 

 b) Tener la condición de titular de plaza vinculada con la Universidad de Cantabria, a las que 
se refi ere el artículo 105 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y el artículo 
61 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, que presten servicios en 
el Servicio Cántabro de Salud. 

 2. Encontrarse en servicio activo o con reserva de plaza o puesto en instituciones sanitarias 
del Servicio Cántabro de Salud. 

 3. Formular la correspondiente solicitud en el período señalado al efecto. 
 4. Haber completado los años de servicios prestados y los intervalos de tiempo que para 

cada grado se haya establecido, conforme a la escala prevista en el artículo 5.d) del Acuerdo. 
 5. Obtener la puntuación mínima en cada bloque de méritos y una puntuación mínima global. 
 6. Acreditar y justifi car los méritos de los distintos apartados, superando la correspondiente 

evaluación de los mismos. 

 Tercera. Presentación de solicitudes y documentación. 
 1. Los interesados podrán presentar en esta convocatoria una única solicitud de reconoci-

miento de grado de carrera profesional. 
 2. El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente a la publicación de esta 

resolución hasta el 31 de diciembre de 2018. A tal efecto, se formulará una solicitud específi ca 
en el modelo que fi gura como Anexo I de la presente Resolución. 

 La solicitud (Anexo I) se podrá obtener a través de la Intranet corporativa (Vindionet) o de 
la web del Servicio Cántabro de Salud (www.scsalud.es). 

 3. Las solicitudes se dirigirán a la Subdirección de Recursos Humanos del Servicio Cántabro 
de Salud y podrán presentarse en la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud y en 
las Gerencias de Atención Primaria y Especializada o por cualquiera de las formas previstas en 
el artículo 16.4 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 4. Junto con la solicitud del grado correspondiente conforme al modelo normalizado pre-
visto en el Anexo I, los solicitantes deberán aportar: 

 a) la Relación de Méritos correspondientes a los bloques B (formación) y C (docencia, in-
vestigación y compromiso con la organización), conforme al modelo normalizado previsto en 
el Anexo II. 

 La Relación de Méritos (Anexo II) se podrá obtener a través de la Intranet corporativa (Vin-
dionet) o de la web del Servicio Cántabro de Salud (www.scsalud.es), mediante el programa 
informático habilitado al efecto. Para cumplimentar dicha Relación se dispone de una Guía de 
Usuario publicada también en la intranet corporativa y la web. Dicha guía contiene las instruc-
ciones para una correcta cumplimentación de la Relación de Méritos. 

 Los solicitantes contarán con la opción de consultar su Curriculum en el cual podrán ver todos 
los méritos que hayan presentado en alguna convocatoria de bolsa de trabajo o carrera profesio-
nal, y seleccionar aquellos que deseen adjuntar a la correspondiente Relación de Méritos. Solo 
podrán relacionarse los méritos no utilizados para el reconocimiento de un grado anterior. 

 b) la documentación acreditativa de los méritos. 
 c) el certifi cado de servicios prestados en instituciones sanitarias del Sistema Nacional de 

Salud. 
 5. De conformidad con lo previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, si la documentación 

regulada en los apartados 4b) y 4c) de esta base tercera, ha sido entregada con anterioridad 
y obra en cualquier órgano o unidad de la Administración, no será preciso presentarla. No obs-
tante, a efectos de su valoración en la presente convocatoria, deberá cumplimentarse el Anexo 
III haciendo constar la fecha y el órgano o dependencia donde fueron entregados. 
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 Si la persona interesada se opone expresamente a la consulta por parte de la Administra-
ción, deberá aportar el documento acreditativo correspondiente, siendo la no aportación de 
éste causa para requerirle de conformidad con lo dispuesto en los artículos 68.1 y 73.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo de las Administraciones Pú-
blicas. 

 6. Los méritos admisibles y valorables, serán únicamente los causados hasta el día de pre-
sentación de la solicitud. 

 7. La acreditación de los méritos alegados requerirá la incorporación de documentos origi-
nales ó fotocopias compulsadas realizadas por el personal autorizado o por la Administración 
que haya expedido el documento. 

 8. A efectos de considerar presentada en plazo la documentación prevista en el apartado 4 
de esta base, será sufi ciente la aportación, dentro del plazo de presentación de solicitudes, de 
la petición de certifi cación al órgano competente. 

 9. En aplicación de lo previsto en la disposición transitoria primera del Acuerdo, el personal 
del Servicio Cántabro de Salud que ya tenga reconocido, los grados I, II o III de carrera pro-
fesional podrá invocar por una única vez, la valoración de los servicios prestados a los que se 
refi ere el apartado 4.4.3., a efectos de cambio de grado. Para ello bastará con indicarlo en la 
casilla prevista en el modelo de solicitud Anexo I. 

 Cuarta. Acreditación de méritos. 
 1.- Méritos del Bloque A. 
 1. La acreditación de los méritos del bloque A [apartados A-1 (actividad asistencial) y A-2 

(competencia asistencial)] se realizará de ofi cio por la Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 
en la que preste servicios el solicitante, sin necesidad de su aportación por el interesado 

 2. A los efectos de valoración del bloque A1 (actividad asistencial), y en el caso de que no 
existiera contrato de gestión para la valoración de la actividad asistencial, se tendrá en cuenta 
el porcentaje de cumplimiento de los objetivos de la correspondiente gerencia de acuerdo con 
el anexo de programas de gasto y sus objetivos anuales que fi gure en la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria de cada ejercicio. 

 3. En el caso de los profesionales que, como consecuencia de proceso de selección o provi-
sión, hayan ingresado en el Servicio Cántabro de Salud y que reuniendo los requisitos exigidos 
para solicitar reconocimiento de grado en carrera profesional, no cuenten con el tiempo de 
prestación de servicios en el Servicio Cántabro de Salud, sufi ciente para realizar la evaluación 
del parámetro A1, se utilizarán los resultados del servicio o unidad en la que hayan obtenido 
destino para ser evaluados en dicho parámetro. 

 4. A efectos de la valoración del parámetro A2, y de conformidad con lo previsto en el apar-
tado 7.1.b) del Acuerdo de carrera, quienes no presten servicios en el Servicio Cántabro de 
Salud pero tengan reserva de plaza, no podrán ser evaluados si no han prestado servicios, al 
menos, durante los seis meses anteriores a la solicitud de carrera en algún centro en el Ser-
vicio Cántabro de Salud. 

 2.- Méritos del Bloque B. Formación. 
 1. La valoración de los méritos del bloque B, exigirá tanto su invocación detallada por el 

solicitante en la Relación de Méritos como su acreditación por el mismo. 
 2. El mérito B.5. Estancias externas, deberá ser acreditado mediante el modelo de certifi -

cado previsto en la Resolución de 22 de febrero de 2018, por la que se establecen los modelos 
de certifi cación de meritos de carrera profesional en el Servicio Cántabro de Salud. 

 3. La acreditación del resto de los méritos alegados requerirá la incorporación de documen-
tos originales ó fotocopias compulsadas realizadas por el personal autorizado o por la Adminis-
tración que haya expedido el documento. 

 3.- Méritos del Bloque C. Docencia, investigación y compromiso con la organización. 
 1. La valoración de los méritos del bloque C, exigirá tanto su invocación detallada por el 
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solicitante en la relación de méritos como su acreditación por el mismo. 
 2. Los méritos del Bloque C que a continuación se relacionan deberán ser acreditados 

mediante el modelo de certifi cado previsto en la Resolución de 22 de febrero de 2018 por la 
que se establecen los modelos de certifi cación de meritos de carrera profesional en el Servicio 
Cántabro de Salud: 

 C.1.1. Docencia académica de pregrado. Formación de grado. 
 C.1.2. Docencia académica postgrado. Formación especializada. 
 C.1.4. Docencia sesiones clínicas, 
 C.3.3. Participación en grupos de trabajo, comisiones y/o grupos de mejora relacionados 

con la organización, 
 C.3.4. Implantación de nuevos servicios o técnicas incorporadas a la cartera de servicios, 
 C.3.5. Participación en la elaboración de planes de cuidados, programas asistenciales, pro-

tocolos y guías clínicas, 
 C.3.6. Asunción de funciones de coordinación mediante programas especiales. 
 C.3.7. Participación en comités y/o comisiones clínicas o relacionadas con la organización 

de los Centros de Instituciones Sanitarias del Sistema Nacional de Salud. 
 C.3.10 Autocobertura facultativa e intensifi cación de la actividad asistencial en atención 

primaria. 
 C.3.11. Transmisión de información y continuidad de cuidados. 
 C.312. Desarrollo de actividad asistencial fuera del ámbito del nombramiento en Atención 

Especializada. 
 C.3.13. Desarrollo de actividad asistencial fuera del ámbito del nombramiento en Atención 

Primaria. 
 C.3.14. Modifi cación voluntaria de trabajo. 
 3. Quienes ya tuvieran certifi cados sus méritos con fecha anterior a la entrada en vigor del 

Acuerdo, en modelos distintos a los establecidos en la Resolución de 22 de febrero de 2018 
por la que se establecen los modelos de certifi cación de meritos de carrera profesional en el 
Servicio Cántabro de Salud, podrán aportarlos en esta segunda fase siempre y cuando estén 
fi rmados por el órgano competente señalado en el Acuerdo para cada uno de los méritos y 
consten en el mismo todos los ítems necesarios para la correcta baremación del mérito. En 
caso contrario el mérito no podrá ser tenido en cuenta por lo que el interesado deberá solicitar 
una nueva certifi cación en el modelo correspondiente al órgano competente. 

 Quinta. Excedente. 
 El excedente generado como consecuencia de lo previsto en el artículo 6.4 del Acuerdo de 

carrera profesional, se computará de ofi cio, si fuera necesario, a efectos de alcanzar la pun-
tuación exigida para los Bloques B y C. 

 Sexta. Resolución. 
 1. Corresponderá al subdirector de recursos humanos y coordinación administrativa, dictar 

resolución concediendo o denegando el reconocimiento de grado de carrera profesional. 
 2. El plazo máximo para resolver las solicitudes de reconocimiento de grado será de seis 

meses. 
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 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 126 y siguientes de la Ley 6/2002, de 10 
de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria, en concordancia con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra la 
presente resolución cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera de Sanidad en el plazo 
de un mes desde su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 14 de marzo de 2018. 
 El director gerente del Servicio Cántabro de Salud 

 P.D. Resolución del director gerente de 7 de octubre de 2015 (BOC 20-15), 
 el subdirector de Recursos Humanos y Coordinación Administrativa, 

 Alfonso Romano Casanovas. 
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ANEXO I
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ANEXO II
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   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2018-2636   Resolución por la que se aprueba la convocatoria 2018 del procedi-
miento de reconocimiento de grado I en el sistema de carrera profe-
sional del personal interino al servicio de las instituciones sanitarias 
del Servicio Cántabro de Salud.

   Código convocatoria 17 PCP/1802. 
 Visto el artículo 41 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional 

de Salud, los artículos 37, 38 y 39 de la Ley 44/2003, 21 de noviembre, de Ordenación de las Profe-
siones Sanitarias, el artículo 40 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco de los Ser-
vicios de Salud, y los artículos 56, 57 y disposición adicional undécima, de la Ley 9/2010, de 23 de di-
ciembre, de personal estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Visto el artículo 11.1 del Acuerdo por el que se regula el sistema de carrera profesional del 
personal sanitario de los subgrupos A1 y A2 de Instituciones Sanitarias del Servicio Cántabro 
de Salud, adoptado en la Mesa Sectorial de Personal de Instituciones Sanitarias, del 31 de 
octubre de 2017 (BOC 29 de noviembre de 2017), 

 RESUELVO 

 Aprobar la convocatoria del año 2018 del procedimiento de reconocimiento del grado I, del 
sistema de carrera profesional del personal interino de las Instituciones Sanitarias del Servicio 
Cántabro de Salud, conforme a las siguientes, 

 BASES 

 Primera. Normas generales. 
 La presente convocatoria se regirá por lo establecido en: 
 — La Ley 9/2010, de 23 de diciembre, de personal estatutario de Instituciones Sanitarias 

de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
 — El Acuerdo por el que se regula el sistema de carrera profesional del personal sanitario 

de los subgrupos A1 y A2 de Instituciones Sanitarias del Servicio Cántabro de Salud, adoptado 
en la Mesa Sectorial de Personal de Instituciones Sanitarias, del 31 de octubre de 2017 (BOC 
29 de noviembre de 2017). 

 Segunda. Requisitos. 
 Podrán solicitar el reconocimiento del grado I en este procedimiento quienes, a la fecha de 

la solicitud, cumplan los siguientes requisitos: 
 1. Tener la condición de personal interino de instituciones sanitarias del Servicio Cántabro 

de Salud, en los cuerpos y categorías estatutarias previstas en el ámbito de aplicación del 
Acuerdo de carrera profesional, siempre que haya prestado servicios con vínculo de derecho 
administrativo durante cinco años en las instituciones sanitarias del Servicio Cántabro de Salud 
en la misma plaza u otra de contenido funcional equivalente. 

 2. Encontrarse en servicio activo en instituciones sanitarias del Servicio Cántabro de Salud. 
 3. Formular la correspondiente solicitud en el período señalado al efecto. 
 4. Obtener la puntuación mínima en cada bloque de méritos y una puntuación mínima global. 
 5. Acreditar y justifi car los méritos de los distintos apartados, superando la correspondiente 

evaluación de los mismos. 
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 Tercera. Presentación de solicitudes y documentación. 
 1. Los interesados podrán presentar en esta convocatoria una única solicitud de reconoci-

miento de grado I de carrera profesional. 
 2. El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente a la publicación de esta 

resolución hasta el 31 de diciembre de 2018. A tal efecto, se formulará una solicitud específi ca 
en el modelo que fi gura como Anexo I de la presente Resolución. 

 La solicitud (Anexo I) se podrá obtener a través de la Intranet corporativa (Vindionet) o de 
la web del Servicio Cántabro de Salud (www.scsalud.es). 

 3. Las solicitudes se dirigirán a la Subdirección de Recursos Humanos del Servicio Cántabro 
de Salud y podrán presentarse en la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud y en 
las Gerencias de Atención Primaria y Especializada o por cualquiera de las formas previstas en 
el artículo 16.4 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 4. Junto con la solicitud del grado correspondiente conforme al modelo normalizado pre-
visto en el Anexo I, los solicitantes deberán aportar: 

 a) la Relación de Méritos correspondientes a los bloques B (formación) y C (docencia, in-
vestigación y compromiso con la organización), conforme al modelo normalizado previsto en 
el Anexo II 

 La Relación de Méritos (Anexo II) se podrá obtener a través de la Intranet corporativa (Vin-
dionet) o de la web del Servicio Cántabro de Salud (www.scsalud.es), mediante el programa 
informático habilitado al efecto. Para cumplimentar dicha Relación se dispone de una Guía de 
Usuario publicada también en la intranet corporativa y la web. Dicha guía contiene las instruc-
ciones para una correcta cumplimentación de la Relación de Méritos. 

 Los solicitantes contarán con la opción de consultar su Curriculum en el cual podrán ver 
todos los méritos que hayan presentado en alguna convocatoria de bolsa de trabajo, y selec-
cionar aquellos que deseen adjuntar a la correspondiente Relación de Méritos. 

 b) la documentación acreditativa de los méritos. 
 5. De conformidad con lo previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, si la documentación 

regulada en el apartado 4b) de esta base tercera, ha sido entregada con anterioridad y obra 
en cualquier órgano o unidad de la Administración, no será preciso presentarla. No obstante, 
a efectos de su valoración en la presente convocatoria, deberá cumplimentarse el Anexo III 
haciendo constar la fecha y el órgano o dependencia donde fueron entregados. 

 Si la persona interesada se opone expresamente a la consulta por parte de la Administra-
ción, deberá aportar el documento acreditativo correspondiente, siendo la no aportación de 
éste causa para requerirle de conformidad con lo dispuesto en los artículos 68.1 y 73.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo de las Administraciones Pú-
blicas. 

 6. Los méritos admisibles y valorables, serán únicamente los causados hasta el día de pre-
sentación de la solicitud. 

 7. La acreditación del los méritos alegados requerirá la incorporación de documentos origi-
nales ó fotocopias compulsadas realizadas por el personal autorizado o por la Administración 
que haya expedido el documento. 

 8. A efectos de considerar presentada en plazo la documentación prevista en el apartado 4 
de esta base, será sufi ciente la aportación, dentro del plazo de presentación de solicitudes, de 
la petición de certifi cación al órgano competente. 

 Cuarta. Acreditación de méritos. 
 1.- Méritos del Bloque A. 
 1. La acreditación de los méritos del bloque A [apartados A-1 (actividad asistencial) y A-2 

(competencia asistencial)] se realizará de ofi cio por la Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 
en la que preste servicios el solicitante, sin necesidad de su aportación por el interesado. 
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 2. A los efectos de valoración del bloque A1 (actividad asistencial), y en el caso de que no 
existiera contrato de gestión para la valoración de la actividad asistencial, se tendrá en cuenta 
el porcentaje de cumplimiento de los objetivos de la correspondiente gerencia de acuerdo con 
el anexo de programas de gasto y sus objetivos anuales que fi gure en la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria de cada ejercicio. 

 2.- Méritos del Bloque B. Formación. 
 1. La valoración de los méritos del bloque B, exigirá tanto su invocación detallada por el 

solicitante en la Relación de Méritos como su acreditación por el mismo. 
 2. El mérito B.5. Estancias externas, deberá ser acreditado mediante el modelo de certifi -

cado previsto en la Resolución de 22 de febrero de 2018, por la que se establecen los modelos 
de certifi cación de meritos de carrera profesional en el Servicio Cántabro de Salud. 

 3. La acreditación del resto de los méritos alegados requerirá la incorporación de documen-
tos originales ó fotocopias compulsadas realizadas por el personal autorizado o por la Adminis-
tración que haya expedido el documento. 

 3.- Méritos del Bloque C. Docencia, investigación y compromiso con la organización. 
 1. La valoración de los méritos del bloque C, exigirá tanto su invocación detallada por el 

solicitante en la relación de méritos como su acreditación por el mismo. 
 2. Los méritos del Bloque C que a continuación se relacionan deberán ser acreditados 

mediante el modelo de certifi cado previsto en la Resolución de 22 de febrero de 2018 por la 
que se establecen los modelos de certifi cación de meritos de carrera profesional en el Servicio 
Cántabro de Salud: 

 C.1.1. Docencia académica de pregrado. Formación de grado. 
 C.1.2. Docencia académica postgrado. Formación especializada. 
 C.1.4. Docencia sesiones clínicas, 
 C.3.3. Participación en grupos de trabajo, comisiones y/o grupos de mejora relacionados 

con la organización, 
 C.3.4. Implantación de nuevos servicios o técnicas incorporadas a la cartera de servicios, 
 C.3.5. Participación en la elaboración de planes de cuidados, programas asistenciales, pro-

tocolos y guías clínicas, 
 C.3.6. Asunción de funciones de coordinación mediante programas especiales. 
 C.3.7. Participación en comités y/o comisiones clínicas o relacionadas con la organización 

de los Centros de Instituciones Sanitarias del Sistema Nacional de Salud. 
 C.3.10 Autocobertura facultativa e intensifi cación de la actividad asistencial en atención 

primaria. 
 C.3.11. Transmisión de información y continuidad de cuidados. 
 C.312. Desarrollo de actividad asistencial fuera del ámbito del nombramiento en Atención 

Especializada. 
 C.3.13. Desarrollo de actividad asistencial fuera del ámbito del nombramiento en Atención 

Primaria. 
 C.3.14. Modifi cación voluntaria de trabajo. 
 3. Quienes ya tuvieran certifi cados sus méritos con fecha anterior a la entrada en vigor del 

Acuerdo, en modelos distintos a los establecidos en la Resolución de 22 de febrero de 2018 
por la que se establecen los modelos de certifi cación de meritos de carrera profesional en el 
Servicio Cántabro de Salud, podrán aportarlos en esta segunda fase siempre y cuando estén 
fi rmados por el órgano competente señalado en el Acuerdo para cada uno de los méritos y 
consten en el mismo todos los ítems necesarios para la correcta baremación del mérito. En 
caso contrario el mérito no podrá ser tenido en cuenta por lo que el interesado deberá solicitar 
una nueva certifi cación en el modelo correspondiente al órgano competente. 
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 Quinta. Resolución. 
 1. Corresponderá al subdirector de recursos humanos y coordinación administrativa, dictar 

resolución concediendo o denegando el reconocimiento de grado de carrera profesional. 
 2. El plazo máximo para resolver las solicitudes de reconocimiento de grado será de seis 

meses. 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 126 y siguientes de la Ley 6/2002, de 10 
de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria, en concordancia con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra la 
presente resolución cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera de Sanidad en el plazo 
de un mes desde su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 14 de marzo de 2018. 
 El director gerente del Servicio Cántabro de Salud 

 P.D. Resolución del director gerente de 7 de octubre de 2015 (BOC 20-15), 
 El subdirector de Recursos Humanos y Coordinación Administrativa, 

 Alfonso Romano Casanovas. 
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   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2018-2638   Resolución por la que se aprueba la convocatoria 2018 del procedi-
miento de reconocimiento de grados I, II, III y IV en el sistema de 
desarrollo profesional del personal fi jo al servicio de las instituciones 
sanitarias del Servicio Cántabro de Salud.

   Código convocatoria 17 PDP/1801. 
 Visto el artículo 41 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema 

Nacional de Salud, los artículos 37, 38 y 39 de la Ley 44/2003, 21 de noviembre, de Ordena-
ción de las Profesiones Sanitarias, el artículo 40 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco de los Servicios de Salud y los artículo 56 y 57 de la Ley 9/2010, de 23 de 
diciembre, de personal estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 

 Visto el artículo 11.1 del Acuerdo por el que se regula el Sistema de Desarrollo Profesio-
nal del personal estatutario sanitario de formación profesional y del personal estatutario de 
gestión y servicios de instituciones sanitarias del Servicio Cántabro de Salud, adoptado en la 
Mesa Sectorial de Personal de Instituciones Sanitarias, del 31 de octubre de 2017 (BOC 29 de 
noviembre de 2017), 

 RESUELVO 
   

 Aprobar la convocatoria del año 2018 del procedimiento de reconocimiento del los grados I, 
II, III y IV del sistema de desarrollo profesional del personal fi jo de las Instituciones Sanitarias 
del Servicio Cántabro de Salud, conforme a las siguientes, 

 BASES 
   

 Primera. Normas generales. 
 La presente convocatoria se regirá por lo establecido en: 
 — La Ley 9/2010, de 23 de diciembre, de personal estatutario de Instituciones Sanitarias 

de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 — El Acuerdo por el que se regula el Sistema de Desarrollo Profesional del personal esta-

tutario sanitario de formación profesional y del personal estatutario de gestión y servicios de 
instituciones sanitarias del Servicio Cántabro de Salud, adoptado en la Mesa Sectorial de Per-
sonal de Instituciones Sanitarias, del 31 de octubre de 2017 (BOC 29 de noviembre de 2017). 

 Segunda. Requisitos. 
 Podrán solicitar el reconocimiento del grado I, II, III o IV en este procedimiento quienes, a 

la fecha de la solicitud, cumplan los siguientes requisitos: 
 1. Tener la condición de personal estatutario fi jo de instituciones sanitarias del Servicio 

Cántabro de Salud, cuando se trate de personal sanitario de formación profesional y de perso-
nal de gestión y servicios. 

 2. Encontrarse en servicio activo o con reserva de plaza o puesto en instituciones sanitarias 
del Servicio Cántabro de Salud, en la correspondiente categoría estatutaria en la que se está 
desarrollando profesionalmente el trabajador. 

 3. Formular la correspondiente solicitud en el plazo establecido. 
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 4. Haber completado los años de servicios prestados que para cada grado se hayan esta-
blecido respetándose en todo caso los intervalos de tiempo de acuerdo con la siguiente escala: 

        ● Para acceder al grado I, 5 años de servicios prestados. 
        ● Para acceder al grado II, 10 años de servicios prestados y al menos 5 años desde la 

solicitud del grado I aprobado. 
        ● Para acceder al grado III, 15 años de servicios prestados y al menos 5 años desde 

la solicitud del grado II aprobado. 
        ● Para acceder al grado IV, 22 años de servicios prestados y al menos 7 años desde la 

solicitud del grado III aprobado. 
 5. Obtener la puntuación mínima global establecida para cada grado y el mínimo de créditos 

establecidos para cada bloque de evaluación. 
 6. Acreditar y justifi car los méritos de los distintos apartados, superando la correspondiente 

evaluación de los mismos. 

 Tercera. Presentación de solicitudes y documentación. 
 1. Los interesados podrán presentar en esta convocatoria una única solicitud de reconoci-

miento de grado de carrera profesional. 
 2. El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente a la publicación de esta 

resolución hasta el 31 de diciembre de 2018. A tal efecto, se formulará una solicitud específi ca 
en el modelo que fi gura como Anexo I de la presente Resolución. 

 La solicitud (Anexo I) se podrá obtener a través de la Intranet corporativa (Vindionet) o de 
la web del Servicio Cántabro de Salud (www.scsalud.es) 

 3. Las solicitudes se dirigirán a la Subdirección de Recursos Humanos del Servicio Cántabro 
de Salud y podrán presentarse en la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud y en 
las Gerencias de Atención Primaria y Especializada o por cualquiera de las formas previstas en 
el artículo 16.4 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 4. Junto con la solicitud del grado correspondiente conforme al modelo normalizado pre-
visto en el Anexo I, los solicitantes deberán aportar: 

 a) La Relación de Méritos correspondientes a los bloques B (formación) y C (docencia, in-
vestigación y compromiso con la organización), conforme al modelo normalizado previsto en 
el Anexo II. 

 La Relación de Méritos (Anexo II) se podrá obtener a través de la Intranet corporativa (Vin-
dionet) o de la web del Servicio Cántabro de Salud (www.scsalud.es), mediante el programa 
informático habilitado al efecto. Para cumplimentar dicha Relación se dispone de una Guía de 
Usuario publicada también en la intranet corporativa y la web. Dicha guía contiene las instruc-
ciones para una correcta cumplimentación de la Relación de Méritos. 

 Los solicitantes contarán con la opción de consultar su Curriculum en el cual podrán ver 
todos los méritos que hayan presentado en alguna convocatoria de bolsa de trabajo o desa-
rrollo profesional, y seleccionar aquellos que deseen adjuntar a la correspondiente Relación de 
Méritos. Solo podrán relacionarse los méritos no utilizados para el reconocimiento de un grado 
anterior. 

 b) la documentación acreditativa de los méritos. 
 c) el certifi cado de servicios prestados en las instituciones sanitarias de los servicios de 

salud dependientes de las Administraciones Públicas. 
 5. De conformidad con lo previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, si la documentación 

regulada en los apartados 4b) y 4c) de esta base tercera, ha sido entregada con anterioridad 
y obra en cualquier órgano o unidad de la Administración, no será preciso presentarla. No obs-
tante, a efectos de su valoración en la presente convocatoria, deberá cumplimentarse el Anexo 
III haciendo constar la fecha y el órgano o dependencia donde fueron entregados. 
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 Si la persona interesada se opone expresamente a la consulta por parte de la Administra-
ción, deberá aportar el documento acreditativo correspondiente, siendo la no aportación de 
éste causa para requerirle de conformidad con lo dispuesto en los artículos 68.1 y 73.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo de las Administraciones Pú-
blicas. 

 6. Los méritos admisibles y valorables, serán únicamente los causados hasta el día de pre-
sentación de la solicitud. 

 7. La acreditación del los méritos alegados requerirá la incorporación de documentos origi-
nales ó fotocopias compulsadas realizadas por el personal autorizado o por la Administración 
que haya expedido el documento. 

 8. A efectos de considerar presentada en plazo la documentación prevista en el apartado 4 
de esta base, será sufi ciente la aportación, dentro del plazo de presentación de solicitudes, de 
la petición de certifi cación al órgano competente. 

 Cuarta. Acreditación de méritos. 
 1. Méritos del Bloque A. 
 1) La acreditación de los méritos del bloque A [apartados A-1 (actividad laboral ) y A-2 

(competencia profesional)] se realizará de ofi cio por la Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 
en la que preste servicios el solicitante, sin necesidad de su aportación por el interesado 

 2) A los efectos de valoración del bloque A1 (actividad laboral), y en el caso de que no 
existiera contrato de gestión para la valoración de la actividad laboral, se tendrá en cuenta el 
porcentaje de cumplimiento de los objetivos de la correspondiente gerencia de acuerdo con 
el anexo de programas de gasto y sus objetivos anuales que fi gure en la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria de cada ejercicio. 

 3) En el caso de los profesionales que, como consecuencia de proceso de selección o provi-
sión, hayan ingresado en el Servicio Cántabro de Salud y que, reuniendo los requisitos exigidos 
para solicitar reconocimiento de grado en desarrollo profesional, no cuenten con el tiempo de 
prestación de servicios en el Servicio Cántabro de Salud sufi ciente para realizar la evaluación 
del parámetro A1, se utilizarán los resultados del servicio o unidad en la que hayan obtenido 
destino para ser evaluados en dicho parámetro. 

 4) A efectos de la valoración del parámetro A2, y de conformidad con lo previsto en el apar-
tado 8.1.b) del Acuerdo de desarrollo profesional, quienes no presten servicios en el Servicio 
Cántabro de Salud pero tengan reserva de plaza, no podrán ser evaluados si no han prestado 
servicios, al menos, durante los seis meses anteriores a la solicitud de desarrollo en algún 
centro en el Servicio Cántabro de Salud. 

 2. Méritos del Bloque B. Formación. 
 1) La valoración de los méritos del bloque B, exigirá tanto su invocación detallada por el 

solicitante en la relación de méritos como su acreditación por el mismo. 
 2) La acreditación de los méritos alegados requerirá la incorporación de documentos origi-

nales ó fotocopias compulsadas realizadas por el personal autorizado o por la Administración 
que haya expedido el documento. 

 3. Méritos del Bloque C. Docencia, investigación y compromiso con la organización. 
 1) La valoración de los méritos del bloque C, exigirá tanto su invocación detallada por el 

solicitante en la Relación de Méritos como su acreditación por el mismo. 
 2) Los méritos del Bloque C que a continuación se relacionan deberán ser acreditados me-

diante el modelo de certifi cado previsto en la Resolución de 22 de febrero de 2018 por la que 
se establecen los modelos de certifi cación de meritos de desarrollo profesional en el Servicio 
Cántabro de Salud: 

 C.1.1. Docencia académica universitaria y de Formación Profesional 
 C.3.2. Participación activa en comités o comisiones creadas formalmente para la buena 

gestión del Centro, del Área Sanitaria o de la organización en su conjunto. 
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 C.3.3. Participación en la elaboración de protocolos y guías clínicas. 
 C.3.4. Participación en proyectos de mejora formalmente aprobados. 
 C.3.5. Modifi cación voluntaria (y mantenida) de la jornada, fl exibilizando el horario de trabajo. 
 3. La acreditación del resto de los méritos alegados requerirá la incorporación de documen-

tos originales ó fotocopias compulsadas realizadas por el personal autorizado o por la Adminis-
tración que haya expedido el documento. 

 4. Quienes ya tuvieran certifi cados sus méritos con fecha anterior a la entrada en vigor del 
Acuerdo, en modelos distintos a los establecidos en la Resolución de 22 de febrero de 2018 
por la que se establecen los modelos de certifi cación de meritos de desarrollo profesional en 
el Servicio Cántabro de salud, podrán aportarlos en esta segunda fase siempre y cuando es-
tén fi rmados por el órgano competente señalado en el Acuerdo para cada uno de los méritos 
y consten en el mismo todos los ítems necesarios para la correcta baremación del mérito. En 
caso contrario el mérito no podrá ser tenido en cuenta por lo que el interesado deberá solicitar 
una nueva certifi cación en el modelo correspondiente al órgano competente. 

 Quinta. Excedente. 
 El excedente generado como consecuencia de lo previsto en el artículo 8.7 del Acuerdo de 

desarrollo profesional, se computará de ofi cio, si fuera necesario, a efectos de alcanzar la pun-
tuación exigida para los Bloques B y C. 

 Sexta. Resolución. 
 1. Corresponderá al subdirector de recursos humanos y coordinación administrativa, dictar 

resolución concediendo o denegando el reconocimiento de grado de carrera profesional. 
 2. El plazo máximo para resolver las solicitudes de reconocimiento de grado será de seis 

meses. 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 126 y siguientes de la Ley 6/2002, de 10 
de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria, en concordancia con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra la 
presente resolución cabe interponer recurso de alzada ante la consejera de Sanidad en el plazo 
de un mes desde su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 14 de marzo de 2018. 
 El director gerente del Servicio Cántabro de Salud, 

 PD. Resolución del director gerente de 7 de octubre de 2015 (BOC 20-15), 
 el subdirector de Recursos Humanos y Coordinación Administrativa, 

 Alfonso Romano Casanovas. 
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ANEXO I
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   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2018-2640   Resolución por la que se aprueba la convocatoria 2018 del procedi-
miento de reconocimiento de grado I en el sistema de desarrollo pro-
fesional del personal interino al servicio de las instituciones sanitarias 
del Servicio Cántabro de Salud.

   Código convocatoria 17 PDP/1802 
 Visto el artículo 41 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional 

de Salud, los artículos 37, 38 y 39 de la Ley 44/2003, 21 de noviembre, de Ordenación de las Profe-
siones Sanitarias, el artículo 40 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco de los Ser-
vicios de Salud, y los artículos 56, 57 y disposición adicional undécima, de la Ley 9/2010, de 23 de di-
ciembre, de personal estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Visto el artículo 11.1 del Acuerdo por el que se regula el Sistema de Desarrollo Profesio-
nal del personal estatutario sanitario de formación profesional y del personal estatutario de 
gestión y servicios de instituciones sanitarias del Servicio Cántabro de Salud, adoptado en la 
Mesa Sectorial de Personal de Instituciones Sanitarias, del 31 de octubre de 2017 (BOC 29 de 
noviembre de 2017), 

 RESUELVO 
   

 Aprobar la convocatoria del año 2018 del procedimiento de reconocimiento del grado I, del 
sistema de desarrollo profesional del personal interino de las Instituciones Sanitarias del Ser-
vicio Cántabro de Salud, conforme a las siguientes, 

 BASES 

 Primera. Normas generales 
 La presente convocatoria se regirá por lo establecido en: 
 — La Ley 9/2010, de 23 de diciembre, de personal estatutario de Instituciones Sanitarias 

de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 — El Acuerdo por el que se regula el Sistema de Desarrollo Profesional del personal esta-

tutario sanitario de formación profesional y del personal estatutario de gestión y servicios de 
instituciones sanitarias del Servicio Cántabro de Salud, adoptado en la Mesa Sectorial de Per-
sonal de Instituciones Sanitarias, del 31 de octubre de 2017 (BOC 29 de noviembre de 2017). 

 Segunda. Requisitos 
 Podrán solicitar el reconocimiento del grado I en este procedimiento quienes, a la fecha de 

la solicitud, cumplan los siguientes requisitos: 
 1. Tener la condición de personal interino de instituciones sanitarias del Servicio Cántabro 

de Salud, en las categorías estatutarias previstas en el ámbito de aplicación del Acuerdo de 
desarrollo profesional, siempre que haya prestado servicios con vínculo de derecho adminis-
trativo durante cinco años en las instituciones sanitarias del Servicio Cántabro de Salud en la 
misma plaza u otra de contenido funcional equivalente. 

 2. Encontrarse en servicio activo en instituciones sanitarias del Servicio Cántabro de Salud, 
en la correspondiente categoría estatutaria en la que se está desarrollando profesionalmente 
el trabajador. 
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 3. Formular la correspondiente solicitud en el plazo establecido. 
 4. Obtener la puntuación mínima global establecida para cada grado y el mínimo de créditos 

establecidos para cada bloque de evaluación. 
 5. Acreditar y justifi car los méritos de los distintos apartados, superando la correspondiente 

evaluación de los mismos. 

 Tercera. Presentación de solicitudes y documentación. 
 1. Los interesados podrán presentar en esta convocatoria una única solicitud de reconoci-

miento de grado I de desarrollo profesional. 
 2. El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente a la publicación de esta 

resolución hasta el 31 de diciembre de 2018. A tal efecto, se formulará una solicitud específi ca 
en el modelo que fi gura como Anexo I de la presente Resolución. 

 La solicitud (Anexo I) se podrá obtener a través de la Intranet corporativa (Vindionet) o de 
la web del Servicio Cántabro de Salud (www.scsalud.es) 

 3. Las solicitudes se dirigirán a la Subdirección de Recursos Humanos del Servicio Cántabro 
de Salud y podrán presentarse en la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud y en 
las Gerencias de Atención Primaria y Especializada o por cualquiera de las formas previstas en 
el artículo 16.4 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 4. Junto con la solicitud del grado correspondiente conforme al modelo normalizado pre-
visto en el Anexo I, los solicitantes deberán aportar: 

 a) La Relación de Méritos correspondientes a los bloques B (formación) y C (docencia, in-
vestigación y compromiso con la organización), conforme al modelo normalizado previsto en 
el Anexo II. 

 La Relación de Méritos (Anexo II) se podrá obtener a través de la Intranet corporativa (Vin-
dionet) o de la web del Servicio Cántabro de Salud (www.scsalud.es), mediante el programa 
informático habilitado al efecto. Para cumplimentar dicha Relación se dispone de una Guía de 
Usuario publicada también en la intranet corporativa y la web. Dicha guía contiene las instruc-
ciones para una correcta cumplimentación de la Relación de Méritos. 

 Los solicitantes contarán con la opción de consultar su Curriculum en el cual podrán ver 
todos los méritos que hayan presentado en alguna convocatoria de bolsa de trabajo, y selec-
cionar aquellos que deseen adjuntar a la correspondiente Relación de Méritos. 

 b) la documentación acreditativa de los méritos. 
 5. De conformidad con lo previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, si la documentación 

regulada en el apartado 4b) de esta base tercera, ha sido entregada con anterioridad y obra 
en cualquier órgano o unidad de la Administración, no será preciso presentarla. No obstante, 
a efectos de su valoración en la presente convocatoria, deberá cumplimentarse el Anexo III 
haciendo constar la fecha y el órgano o dependencia donde fueron entregados. 

 Si la persona interesada se opone expresamente a la consulta por parte de la Administra-
ción, deberá aportar el documento acreditativo correspondiente, siendo la no aportación de 
éste causa para requerirle de conformidad con lo dispuesto en los artículos 68.1 y 73.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo de las Administraciones Pú-
blicas. 

 6. Los méritos admisibles y valorables, serán únicamente los causados hasta el día de pre-
sentación de la solicitud. 

 7. La acreditación del los méritos alegados requerirá la incorporación de documentos origi-
nales ó fotocopias compulsadas realizadas por el personal autorizado o por la Administración 
que haya expedido el documento. 

 8. A efectos de considerar presentada en plazo la documentación prevista en el apartado 4 
de esta base, será sufi ciente la aportación, dentro del plazo de presentación de solicitudes, de 
la petición de certifi cación al órgano competente. 
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 Cuarta. Acreditación de méritos. 
 1. Méritos del Bloque A. 
 1) La acreditación de los méritos del bloque A [apartados A-1 (actividad laboral ) y A-2 

(competencia profesional)] se realizará de ofi cio por la Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 
en la que preste servicios el solicitante, sin necesidad de su aportación por el interesado 

 2) A los efectos de valoración del bloque A1 (actividad laboral), y en el caso de que no 
existiera contrato de gestión para la valoración de la actividad laboral, se tendrá en cuenta el 
porcentaje de cumplimiento de los objetivos de la correspondiente gerencia de acuerdo con 
el anexo de programas de gasto y sus objetivos anuales que fi gure en la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria de cada ejercicio. 

 2. Méritos del Bloque B. Formación. 
 1) La valoración de los méritos del bloque B, exigirá tanto su invocación detallada por el 

solicitante en la relación de méritos como su acreditación por el mismo. 
 2) La acreditación de los méritos alegados requerirá la incorporación de documentos origi-

nales ó fotocopias compulsadas realizadas por el personal autorizado o por la Administración 
que haya expedido el documento. 

 3. Méritos del Bloque C. Docencia, investigación y compromiso con la organización. 
 1) La valoración de los méritos del bloque C, exigirá tanto su invocación detallada por el 

solicitante en la Relación de Méritos como su acreditación por el mismo. 
 2) Los méritos del Bloque C que a continuación se relacionan deberán ser acreditados me-

diante el modelo de certifi cado previsto en la Resolución de 22 de febrero de 2018 por la que 
se establecen los modelos de certifi cación de meritos de desarrollo profesional en el Servicio 
Cántabro de Salud: 

 C.1.1. Docencia académica universitaria y de Formación Profesional 
 C.3.2. Participación activa en comités o comisiones creadas formalmente para la buena 

gestión del Centro, del Área Sanitaria o de la organización en su conjunto. 
 C.3.3. Participación en la elaboración de protocolos y guías clínicas. 
 C.3.4. Participación en proyectos de mejora formalmente aprobados. 
 C.3.5. Modifi cación voluntaria (y mantenida) de la jornada, fl exibilizando el horario de trabajo. 
 3. La acreditación del resto de los méritos alegados requerirá la incorporación de documen-

tos originales ó fotocopias compulsadas realizadas por el personal autorizado o por la Adminis-
tración que haya expedido el documento. 

 4. Quienes ya tuvieran certifi cados sus méritos con fecha anterior a la entrada en vigor del 
Acuerdo, en modelos distintos a los establecidos en la Resolución de 22 de febrero de 2018 
por la que se establecen los modelos de certifi cación de meritos de desarrollo profesional en 
el Servicio Cántabro de salud, podrán aportarlos en esta segunda fase siempre y cuando es-
tén fi rmados por el órgano competente señalado en el Acuerdo para cada uno de los méritos 
y consten en el mismo todos los ítems necesarios para la correcta baremación del mérito. En 
caso contrario el mérito no podrá ser tenido en cuenta por lo que el interesado deberá solicitar 
una nueva certifi cación en el modelo correspondiente al órgano competente. 

 Quinta. Resolución. 
 1. Corresponderá al subdirector de recursos humanos y coordinación administrativa, dictar 

resolución concediendo o denegando el reconocimiento de grado de carrera profesional. 
 2. El plazo máximo para resolver las solicitudes de reconocimiento de grado será de seis 

meses. 
 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 126 y siguientes de la Ley 6/2002, de 10 

de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria, en concordancia con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra la 
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presente resolución cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera de Sanidad en el plazo 
de un mes desde su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 14 de marzo de 2018. 
 El director gerente del Servicio Cántabro de Salud, 

 PD. Resolución del director gerente de 7 de octubre de 2015 (BOC 20-15), 
 el subdirector de Recursos Humanos y Coordinación Administrativa, 

 Alfonso Romano Casanovas. 
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ANEXO I
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     UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

   CVE-2018-2482   Resolución de 14 de febrero de 2018 (R.R 179/18), conjunta de la 
Universidad de Cantabria y de la Consejería de Sanidad, por la que se 
nombra Profesor Titular de Universidad en el Área de Conocimiento 
de Medicina, vinculada con la de Facultativo Especialista de Área, es-
pecialidad Cardiología.

   Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión encargada de juzgar el con-
curso de acceso para cubrir la plaza de vinculada de Profesor Titular de Universidad, convocada 
por Resolución de fecha 11 de octubre de 2017, conjunta de la Universidad de Cantabria y de 
la Consejería de Sanidad («Boletín Ofi cial del Estado» de 27 de noviembre de 2017), y una vez 
que el concursante propuesto ha acreditado cumplir los requisitos establecidos en las bases 
de la convocatoria. 

 Este Rectorado, y la Consejería de Sanidad, de conformidad con lo dispuesto en la base dé-
cima de la convocatoria, han resuelto nombrar a don José Antonio Vázquez de Prada Tiff e, con 
número de D.N.I. 15827696Q, Profesor Titular de Universidad, en el Área de Conocimiento de 
"Medicina", adscrita al Departamento de Medicina y Psiquiatría, vinculada con la de Facultativo 
Especialista de Área, especialidad Cardiología. 

 Esta Resolución agota la vía administrativa. Podrá recurrirse interponiendo, potestativa-
mente, recurso de reposición ante este Rectorado en el plazo de un mes, o presentar direc-
tamente contra la misma recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo de Santander, en el plazo de dos meses, contándose los plazos a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial del Estado. 

 Santander, 14 de febrero de 2018. 
 El rector, 

 Ángel Pazos Carro. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
 2018/2482 
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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2018-2511   Resolución por la que se convoca la provisión, mediante el sistema 
de libre designación, de un puesto de Jefatura de Unidad del Servicio 
Cántabro de Salud. LD SCS/3/2018.

   Convocatoria LD SCS/3/2018. 
 Visto el artículo 50 de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de personal estatu-

tario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.3.e) de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 

de diciembre, de personal estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, 

 DISPONGO 

 Primero.- Convocar la provisión, por el sistema de libre designación, de los puestos de Je-
fatura de Unidad que se relacionan en el Anexo I, con arreglo a las siguientes, 

 BASES 

 Base 1ª. 
 Podrá participar en la convocatoria el personal estatutario fi jo perteneciente al Subgrupo de 

clasifi cación que se describe en el Anexo I. 

 Base 2ª. 
 Las solicitudes (Anexo II), dirigidas al Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud se 

presentarán, en el registro de la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud, o en cual-
quiera de los lugares que establece el artículo 105.4 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de 
Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria, así como el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimientos Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de quince (15) días hábiles conta-
dos desde el siguiente a la publicación de esta convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Base 3ª. 
 Junto con la solicitud, los aspirantes acompañarán su currículum profesional, en el que 

consten títulos académicos, experiencia profesional, publicaciones, cursos y otros méritos que 
deseen poner de manifi esto. 

 Base 4ª. 
 Igualmente acompañarán una memoria relativa al puesto solicitado que consistirá en un 

análisis de las tareas del puesto y de los requisitos, condiciones y medios para su desempeño, 
en base a la descripción contenida en la convocatoria. 
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 Base 5ª. 
 Se podrá convocar, si se estimara conveniente, a los aspirantes para la celebración de en-

trevistas personales que versarán sobre el currículum profesional, la memoria y las aptitudes 
para el desempeño del puesto de trabajo solicitado. 

 Base 6ª. 
 La presente convocatoria, se resolverá mediante resolución del Director Gerente del Servi-

cio Cántabro de Salud, que será publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria en el plazo máximo 
de dos meses contados desde la fi nalización del plazo de presentación de solicitudes, que 
podrá ser prorrogado hasta un mes más. Los puestos convocados podrán ser declarados de-
siertos, por acuerdo motivado, cuando no concurran solicitantes idóneos para su desempeño. 

 Base 7ª. 
 Los adjudicatarios obtendrán un nombramiento temporal para el puesto de cuatro años de 

duración, al término de los cuales serán evaluados por una comisión, a efectos de su conti-
nuidad en el mismo. Sin perjuicio de lo anterior, el personal nombrado por libre designación 
podrá ser cesado discrecionalmente en cualquier momento por la autoridad que acordó su 
nombramiento. 

 Base 8ª. 
 El adjudicatario del puesto deberá cesar en la plaza que desempeñe, en el plazo de los 3 

días hábiles siguientes al de la publicación de esta resolución. 
 El plazo para tomar posesión será de 3 días hábiles siguientes al del cese, si no implica 

cambio de residencia o de un mes si la comportara. 
 La no toma de posesión en el plazo señalado, supondrá la pérdida de los derechos derivados 

de la participación en el proceso de provisión, salvo causa justifi cada de causa mayor o impo-
sibilidad así apreciada mediante resolución motiva dictada por el Director Gerente del Servicio 
Cántabro de Salud. 

 Base 9ª. 
 El personal estatutario fi jo del Servicio Cántabro de Salud que resulte adjudicatario, nom-

brado por el procedimiento de libre designación, tendrá derecho a la reserva de su plaza de 
origen con el mismo carácter defi nitivo o provisional que ostentase antes del nombramiento 
en la jefatura. 

 Segundo.- Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner recurso de alzada ante la Consejera de Sanidad, en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente a la publicación de la misma en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 12 de marzo de 2018. 
 El director gerente del Servicio Cántabro de Salud, 

 Julián Pérez Gil. 
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 2018/2511 
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   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2018-2512   Resolución por la que se convoca la provisión, mediante el sistema 
de libre designación, de un puesto de Jefatura de Unidad del Servicio 
Cántabro de Salud. LD SCS/2/2018.

   Convocatoria LD SCS/2/2018. 
 Visto el artículo 50 de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de personal estatu-

tario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.3.e) de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 

de diciembre, de personal estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, 

 DISPONGO 

 Primero.- Convocar la provisión, por el sistema de libre designación, de los puestos de Je-
fatura de Unidad que se relacionan en el Anexo I, con arreglo a las siguientes, 

 BASES 

 Base 1ª. 
 Podrá participar en la convocatoria el personal estatutario fi jo perteneciente al Subgrupo de 

clasifi cación que se describe en el Anexo I. 

 Base 2ª. 
 Las solicitudes (Anexo II), dirigidas al Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud se 

presentarán, en el registro de la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud, o en cual-
quiera de los lugares que establece el artículo 105.4 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de 
Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria, así como el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimientos Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de quince (15) días hábiles conta-
dos desde el siguiente a la publicación de esta convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Base 3ª. 
 Junto con la solicitud, los aspirantes acompañarán su currículum profesional, en el que 

consten títulos académicos, experiencia profesional, publicaciones, cursos y otros méritos que 
deseen poner de manifi esto. 

 Base 4ª. 
 Igualmente acompañarán una memoria relativa al puesto solicitado que consistirá en un 

análisis de las tareas del puesto y de los requisitos, condiciones y medios para su desempeño, 
en base a la descripción contenida en la convocatoria. 

 Base 5ª. 
 Se podrá convocar, si se estimara conveniente, a los aspirantes para la celebración de en-

trevistas personales que versarán sobre el currículum profesional, la memoria y las aptitudes 
para el desempeño del puesto de trabajo solicitado. 
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 Base 6ª. 
 La presente convocatoria, se resolverá mediante resolución del Director Gerente del Servi-

cio Cántabro de Salud, que será publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria en el plazo máximo 
de dos meses contados desde la fi nalización del plazo de presentación de solicitudes, que 
podrá ser prorrogado hasta un mes más. Los puestos convocados podrán ser declarados de-
siertos, por acuerdo motivado, cuando no concurran solicitantes idóneos para su desempeño. 

 Base 7ª. 
 Los adjudicatarios obtendrán un nombramiento temporal para el puesto de cuatro años de 

duración, al término de los cuales serán evaluados por una comisión, a efectos de su conti-
nuidad en el mismo. Sin perjuicio de lo anterior, el personal nombrado por libre designación 
podrá ser cesado discrecionalmente en cualquier momento por la autoridad que acordó su 
nombramiento. 

 Base 8ª. 
 El adjudicatario del puesto deberá cesar en la plaza que desempeñe, en el plazo de los 3 

días hábiles siguientes al de la publicación de esta resolución. 
 El plazo para tomar posesión será de 3 días hábiles siguientes al del cese, si no implica 

cambio de residencia o de un mes si la comportara. 
 La no toma de posesión en el plazo señalado, supondrá la pérdida de los derechos derivados 

de la participación en el proceso de provisión, salvo causa justifi cada de causa mayor o impo-
sibilidad así apreciada mediante resolución motiva dictada por el Director Gerente del Servicio 
Cántabro de Salud. 

 Base 9ª. 
 El personal estatutario fi jo del Servicio Cántabro de Salud que resulte adjudicatario, nom-

brado por el procedimiento de libre designación, tendrá derecho a la reserva de su plaza de 
origen con el mismo carácter defi nitivo o provisional que ostentase antes del nombramiento 
en la jefatura. 

 Segundo.- Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner recurso de alzada ante la Consejera de Sanidad, en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente a la publicación de la misma en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 12 de marzo de 2018. 
 El director gerente del Servicio Cántabro de Salud, 

 Julián Pérez Gil. 
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     UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

   CVE-2018-2487   Resolución de 2 de marzo de 2018 (R.R. 201/18), por la que se 
convoca concurso público para la provisión de plazas de personal 
docente contratado, en régimen de derecho laboral, en la fi gura de 
Profesor Contratado Doctor. Concurso número 6 CD 2017-2018.

   Este Rectorado, en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 20 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades («Boletín Ofi cial del Estado» del 24), y de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 48 de la citada Ley Orgánica, y en el artículo 137 del Decreto 26/2012, de 
10 de mayo (BOC de 17/05/2012) por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Canta-
bria, ha resuelto convocar para su provisión, mediante concurso público, las plazas de Personal Do-
cente contratado, en la fi gura de Profesor Contratado Doctor, relacionadas en el Anexo I, compren-
didas dentro de la Oferta de Empleo Público aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad 
en su sesión de 29 de abril de 2015 (BOC de 12 de mayo), y cuya convocatoria fue autorizada por 
Resolución de la Dirección General de Universidades e Investigación de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Cantabria con fecha 18 de noviembre de 2016. Dichas plazas, 
dotadas en el estado de gastos del presupuesto, fueron aprobadas por el Consejo de Gobierno de la 
Universidad en su sesión de 27 de julio de 2017 y por el Consejo Social en su sesión de 31 de julio 
de 2017, para su contratación en régimen de derecho laboral, con sujeción a las siguientes: 

 BASES DE LA CONVOCATORIA 

 1. NORMAS GENERALES. 
 1.1. El presente proceso selectivo se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 

21 de diciembre, de Universidades (LOU) modifi cada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril; el Decreto 86/2005, de 29 de julio, por el que se regula el régimen jurídico y retributivo 
del personal docente e investigador contratado de la Universidad de Cantabria; el Decreto 
26/2012, de 10 de mayo, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Canta-
bria, y el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 28 de junio de 2010, por el que se aprueba la 
Normativa que regula los concursos para la provisión de plazas de personal docente e investi-
gador contratado en régimen de derecho laboral de la Universidad de Cantabria y el Convenio 
Colectivo para el PDI laboral de la Universidad de Cantabria, así como por las presentes Bases. 

 1.2. La duración de los contratos tendrá carácter indefi nido con régimen de dedicación a 
tiempo completo, de acuerdo con las obligaciones docentes establecidas en la LOU, en el De-
creto 86/2005, de 29 de julio, y en los Estatutos de la Universidad de Cantabria. 

 1.3. Las retribuciones de los contratos que resulten del presente concurso serán las previs-
tas en el I Convenio Colectivo para el PDI laboral de la Universidad de Cantabria (B.O.C de 13 
de agosto de 2009). 

 1.4. El desempeño de las plazas convocadas quedará sometido a la Ley 53/1984, de 26 
de diciembre («Boletín Ofi cial del Estado» de 4 de enero de 1985), de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas y sus disposiciones de desarrollo. 

 2. SOLICITUDES. 
 2.1. Quienes estén interesados en tomar parte en este concurso formalizarán su solici-

tud en el modelo normalizado de instancia, que estará a disposición de los interesados en la 
Sección de Gestión de Personal Docente e Investigador de la Universidad (Servicio de P.D.I., 
Retribuciones y Seguridad Social, Pabellón de Gobierno) o que podrán obtener a través de la 
siguiente dirección de internet: 

 https://web.unican.es/unidades/serviciopdiretribuciones/convocatorias 
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 2.2. Las solicitudes, junto con la documentación que se relaciona en la Base 4, se dirigirán 
al Rector y se presentarán en el Registro General de la Universidad de Cantabria (planta pri-
mera del Pabellón de Gobierno, Avda. de los Castros, nº 54, de Santander), o en la forma pre-
vista en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados desde el día si-
guiente a la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 2.3. Los aspirantes acompañarán a sus solicitudes la documentación acreditativa de los 
requisitos de participación, generales y específi cos, que se determina en la Base 4 de esta con-
vocatoria. Su no aportación en el plazo de presentación de solicitudes, o en el de subsanación, 
concedido al efecto, determinará la exclusión del aspirante. 

 3. REQUISITOS DE LOS CONCURSANTES. 
 3.1. Podrán participar en este concursos los españoles, mayores de edad y que no superen 

la edad de jubilación legalmente establecida, que reúnan los requisitos generales de acceso a 
la Función Pública y los específi camente establecidos para la categoría de Profesor Contratado 
Doctor en la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada 
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; en el Decreto 86/2005 por el que se regula el Régi-
men Jurídico y Retributivo del Personal Docente e Investigador contratado de la Universidad de 
Cantabria; en los Estatutos de la Universidad de Cantabria y en las disposiciones de desarrollo 
de las normas anteriores. 

 3.2. Podrán participar, con las mismas condiciones que los españoles, los nacionales de 
alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea o nacionales de algún Estado al 
que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi cados por 
España sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. También podrán participar, cual-
quiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los nacionales de alguno de 
los demás Estados miembros de la Unión Europea y, cuando así lo prevea el correspondiente 
Tratado, el de los nacionales de algún Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratifi cados por España sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, siempre que, en todos los casos citados, no estén separados de derecho. 

 Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes y los de su 
cónyuge, menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. 

 3.3. Podrán participar asimismo, con las mismas condiciones que los españoles, cualesquiera 
otras personas no incluidas en los apartados anteriores, que entren legalmente en territorio 
español, y que deberán obtener, dentro del plazo de incorporación, su residencia en España, o 
realizar cualesquiera otros trámites requeridos, conforme a la normativa específi ca aplicable. 

 3.4. Para concursar a las plazas de Profesor Contratado Doctor los concursantes deberán 
acreditar lo siguiente: 

 a) Estar en posesión del título de Doctor. 
 b) Haber obtenido la correspondiente acreditación de la ANECA para el acceso a esta cate-

goría. 
 c) Acreditar un nivel de dominio del idioma inglés igual o superior al B2 de acuerdo al Marco 

Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCERL). Para la acreditación del nivel podrán 
utilizarse los procedimientos previstos en el Plan de Capacitación Lingüística de la Universidad de 
Cantabria, que se detallan en el Anexo III. Quedarán exentos de presentar el nivel B2 de inglés 
quienes acrediten documentalmente haber cursado una titulación de Grado, Máster o Doctorado 
totalmente impartida en inglés, o estar en posesión de la mención "Doctor Internacional" acre-
ditado en lengua inglesa, o tener el título de Licenciatura en Filología Inglesa, el de Grado en 
Estudios Ingleses, o el de Licenciatura o Grado en Traducción e Interpretación: Inglés. 

 3.5. En lo que al requisito de titulación se refi ere, y en el supuesto de que se invoquen tí-
tulos obtenidos en el extranjero, tan sólo se entenderá cumplido éste cuando los mencionados 
títulos se encuentren debidamente homologados o reconocidos. 
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 3.6. La posesión de los requisitos establecidos se hallará referida siempre a la fecha de 
expiración del plazo de presentación de solicitudes de participación y se mantendrá a lo largo 
de todo el proceso selectivo. 

 3.7. Si en el proceso selectivo no resultara acreditado el conocimiento del idioma español 
por parte de los ciudadanos de otros Estados, miembros o no de la Unión Europea, la Comisión 
de Selección podrá establecer, en su caso, pruebas específi cas destinadas a verifi car el cum-
plimiento de este requisito. 

 4. DOCUMENTACIÓN A APORTAR POR LOS ASPIRANTES. 
 4.1. Los aspirantes deberán adjuntar a su solicitud de participación la siguiente documentación: 
 a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte. 
 b) Original o fotocopia compulsada del Título de Doctor. Los títulos obtenidos en el extran-

jero han de encontrarse debidamente homologados o reconocidos. 
 c) Original o fotocopia compulsada de haber obtenido la Acreditación para acceder a la ca-

tegoría de Profesor Contratado Doctor. 
 d) Documento acreditativo de nivel B2 en idioma inglés, debidamente compulsado, de 

acuerdo con lo establecido en el Anexo III, o acreditación de estar en posesión de las titu-
laciones que eximen de tal requisito, según se recoge en el punto 3.4.c de las bases de la 
convocatoria. 

 4.2. La no aportación de la documentación indicada en el plazo de presentación de ins-
tancias o en el de subsanación, concedido al efecto, determinará la exclusión automática del 
aspirante del procedimiento. 

 4.3. La presentación del Currículo con el historial académico y/o profesional y de los docu-
mentos que acrediten los méritos o circunstancias que desean someter a la valoración de la 
Comisión de Selección, se realizará en el Acto a Presentación de los candidatos, en la forma 
prevista en la Base 8.4 de esta convocatoria. En este caso no será necesaria la compulsa de 
los documentos que se presenten fotocopiados, bastando la declaración expresa del interesado 
sobre la autenticidad de los mismos. 

 5. CUSTODIA DE DOCUMENTACIÓN. 
 5.1. La documentación de los concursantes a plazas que no hayan sido objeto de recla-

mación podrá ser retirada por los interesados en la Sección de Gestión de Personal Docente e 
Investigador, una vez transcurrido el plazo de tres meses a contar desde la publicación en los 
tablones de anuncios de la resolución rectoral que puso fi n al proceso selectivo. 

 5.2. La documentación de los aspirantes a las plazas que hayan sido objeto de recurso no 
podrá ser retirada hasta la fi rmeza de la resolución impugnada. Sin perjuicio de lo anterior, los 
interesados podrán realizar copia de la misma a otros efectos. 

 5.3. En ambos casos, transcurrido el plazo de un mes, si el aspirante no retira la documen-
tación, ésta será destruida. 

 6. RESOLUCIÓN DE ADMISIÓN Y RECLAMACIONES CONTRA LA MISMA. 
 6.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, en los quince días hábiles siguientes 

el Vicerrector competente en materia de Profesorado dictará resolución aprobando las listas 
provisionales de admitidos y excluidos a las distintas plazas convocadas, indicando la causa de 
exclusión, que se publicará en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página Web antes 
mencionada. 

 6.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el tablón de anuncios del Rectorado, para subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión. Los aspirantes que dentro del plazo señalado no sub-
sanen el defecto o justifi quen su derecho a ser incluidos, quedarán defi nitivamente excluidos 
del proceso selectivo 
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 6.3. Transcurrido el plazo de subsanación, se publicarán de la misma forma las listas defi -
nitivas de aspirantes admitidos y excluidos. 

 En las plazas en las que no existan aspirantes excluidos, las listas provisionales se elevarán 
a defi nitivas. 

 6.4. La resolución por la que se apruebe la lista defi nitiva de aspirantes admitidos y ex-
cluidos pone fi n a la vía administrativa, y contra la misma los aspirantes podrán interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Santander 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación en el tablón de 
anuncios del Rectorado. Asimismo, los aspirantes podrán interponer potestativamente Recurso 
de Reposición ante el Rector de la Universidad de Cantabria en el plazo de un mes desde el 
día siguiente al de su publicación; en este caso no podrán interponer el recurso contencioso-
administrativo antes mencionado hasta que se produzca la resolución expresa o desestimación 
presunta del de reposición. 

 7. COMISIONES Y CRITERIOS DE SELECCIÓN. 
 7.1. Las Comisiones de Selección de Profesores Contratados Doctores, titular y suplente, 

estarán constituidas por cinco miembros nombrados por el Consejo de Gobierno: Presidente y 
cuatro vocales. La designación y sustitución de sus miembros se realizará conforme a lo previsto 
en el artículo 17 de la Normativa aprobada por el Consejo de Gobierno, 28 de junio de 2010. 

 7.2. Los miembros de la Comisión deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en 
ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, debiendo hacer manifestación expresa de la 
causa que les inhabilita. 

 7.3. Las Comisiones de Selección, en cuanto órganos de selección de personal, gozarán 
de autonomía funcional y se hallarán facultadas para resolver las cuestiones no previstas en 
las respectivas bases de la convocatoria así como para adoptar aquellos acuerdos necesarios 
para llevar a buen fi n los procesos selectivos. Sus actuaciones se hallarán sometidas a la Ley 
40/2015, de 1 de noviembre y, a efectos de impugnación de sus decisiones, se considerarán 
dependientes del Rector. 

 7.4. Los criterios generales de selección que utilizarán las Comisiones serán los aprobados 
en la Normativa de la Universidad de Cantabria arriba mencionada, y que fi guran en el Anexo 
II de esta convocatoria. Los criterios objetivos de valoración de los méritos para cada uno de 
los apartados del baremo serán aprobados en el Acto de Constitución de la Comisión para cada 
plaza convocada, y se publicarán en el tablón de anuncios del Departamento y complemen-
tariamente en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página Web indicada en la Base 2. 

 8. SELECCIÓN Y PROPUESTA DE PROVISIÓN. 
 8.1. Una vez fi nalizado el proceso de admisión de candidatos y publicadas las listas defi -

nitivas de aspirantes admitidos y excluidos para los concursos de las plazas convocadas, la 
Sección de Personal Docente e Investigador enviará al Presidente de la comisión correspon-
diente las listas de aspirantes admitidos para las distintas plazas convocadas, así como la do-
cumentación aportada por ellos para justifi car el cumplimiento de los requisitos exigidos para 
acceder al concurso. 

 8.2. El Presidente de la Comisión convocará en la sede del Departamento, en el plazo 
máximo de veinte días hábiles desde la recepción de los documentos citados en el número an-
terior, a todos los miembros de la misma para a partir de ese momento desarrollar su actuación 
en el proceso de selección, que comportará los siguientes actos: 

 — Constitución de la Comisión y aprobación y publicación de los criterios de valoración. 
 — Acto de presentación de los candidatos. 
 — Realización de las dos pruebas que conforman el proceso de selección. 
 — Realización de la propuesta. 
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 Asimismo, el Presidente de la Comisión comunicará, mediante escrito dirigido a cada uno 
de los aspirantes admitidos al concurso, el lugar, día y hora en que se realizará el acto de pre-
sentación de los candidatos. 

 8.3. La constitución de la Comisión requiere la presencia de todos sus miembros, y en ese 
acto determinarán los aspectos propios de su actuación, en particular el establecimiento de 
los criterios objetivos de valoración de las pruebas y los criterios específi cos de valoración del 
currículo de los concursantes, que se ajustarán al baremo del Anexo II. Los acuerdos y comu-
nicaciones de la Comisión se publicarán en el tablón de anuncios del Departamento y comple-
mentariamente en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página Web institucional. Estas 
publicaciones sustituirán la notifi cación personal a los interesados y producirán los mismos 
efectos que dicha comunicación. Una vez realizado el acto de constitución la actuación de la 
Comisión será válida cuando estén presentes la mayoría de sus miembros. 

 8.4. El acto de presentación de los candidatos, que será público, se realizará en el lugar, día 
y hora publicados, y consistirá en su presentación e identifi cación ante la Comisión y la entrega 
a su Presidente de la siguiente documentación: Currículo con historial académico, docente e 
investigador por quintuplicado, de acuerdo al modelo normalizado establecido al efecto (que 
les será facilitado por la Sección de Personal Docente e Investigador o podrán obtener a través 
de la página Web institucional) así como un ejemplar de las publicaciones y cuantos documen-
tos acreditativos de los méritos estimen conveniente; y proyecto docente e investigador, por 
quintuplicado, que pretenda desarrollar y que será conforme al perfi l de la plaza, incluyendo al 
menos el programa de una asignatura obligatoria que guarde relación con el perfi l de la plaza 
objeto del concurso, y que se encuentre en un plan de estudios vigente. 

 En ese mismo acto se determinará mediante sorteo el orden de actuación de los candidatos 
para la realización de las pruebas, y se fi jará el lugar, día y hora del comienzo de las mismas. 
Igualmente se fi jará el lugar y el plazo durante el cual los candidatos podrán examinar la do-
cumentación presentada por los demás concursantes. Se publicará la lista de los candidatos 
presentados, el lugar y plazo para examinar la documentación, y el lugar, día y hora en que 
comenzará la primera prueba en el tablón de anuncios del Departamento y complementaria-
mente en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página Web institucional. 

 8.5. La primera prueba, que será pública, consistirá en la exposición por el candidato ante 
la Comisión, durante un tiempo máximo de una hora y posterior debate con la misma durante 
un tiempo máximo de dos horas, de su currículo y del proyecto docente e investigador que 
propone. Finalizada la prueba, y una vez valorados por la Comisión los currículos de los candi-
datos, de acuerdo con el baremo específi co acordado, cada miembro de la misma entregará al 
Presidente un informe con la valoración motivada sobre cada candidato ajustada a los criterios 
establecidos, valorando globalmente, además de su currículo, el proyecto docente e investi-
gador presentado y su adecuación al perfi l y características de la plaza objeto del concurso. 

 Los resultados de la primera prueba, junto a las puntuaciones de los currículos de los 
concursantes, serán publicados en el tablón de anuncios del Departamento y complementa-
riamente en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página web institucional, junto con la 
notifi cación del lugar, día y hora a la que se convoca a los candidatos que hayan superado la 
primera prueba, para desarrollar la segunda. Para pasar a la segunda prueba los candidatos 
deberán tener los informes favorables de, al menos, tres miembros de la Comisión. 

 8.6. La segunda prueba, que será pública, consistirá en la exposición por el candidato ante 
la Comisión, durante un tiempo máximo de una hora y posterior debate con la misma durante 
un tiempo máximo de dos horas, de un tema del programa presentado por el candidato en el 
proyecto y elegido por él, de entre tres sacados a sorteo. El candidato dispondrá de dos horas 
de tiempo para preparar su exposición. Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión 
entregará al Presidente un informe con la valoración motivada sobre la actuación de cada 
candidato. Para superar esta segunda prueba los candidatos deberán obtener los informes 
favorables de, al menos, tres miembros de la Comisión. 

 Los resultados de esta prueba serán publicados en el tablón de anuncios del Departamento y 
complementariamente en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página Web institucional. 
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 8.7. El Secretario de la Comisión cumplimentará un acta para cada una de las actuaciones 
anteriores, que serán suscritas por todos los miembros presentes de la comisión en las distin-
tas actuaciones. 

 9. PROPUESTA DE PROVISIÓN Y RECLAMACIÓN CONTRA LA MISMA. 
 9.1. En el plazo máximo de diez días hábiles desde su constitución, la Comisión formulará 

la propuesta de provisión de las plazas, por orden de preferencia, a favor de aquellos candida-
tos que hubieran superado las dos pruebas. En todo caso, la Comisión sólo podrá proponer la 
provisión de plazas a favor de un número de candidatos que no supere el número de las plazas 
convocadas. 

 9.2. Todos los concursos podrán resolverse con la no provisión de plazas, cuando a juicio 
motivado de la Comisión los candidatos no se adecuen al perfi l, características y exigencias 
académicas y/o investigadoras de las mismas. 

 9.3 La propuesta de la comisión se publicará en el tablón de anuncios del Rectorado, en los de 
los Centros y Departamentos a los que se adscriben las plazas y en la página web institucional. 

 9.4. Junto con la propuesta de provisión y las actas de actuaciones de la Comisión, el Secre-
tario de la misma remitirá a la Sección de Personal Docente e Investigador la documentación 
presentada por los candidatos. 

 9.5. Contra la propuesta de provisión de la Comisión, los candidatos admitidos al con-
curso podrán presentar reclamación ante el Rector de la Universidad de Cantabria en el plazo 
máximo de diez días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de la pro-
puesta. En este caso, no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que 
sea expresamente resuelta la reclamación interpuesta, o se haya producido la desestimación 
presunta. Admitida a trámite la reclamación, se suspenderán los nombramientos hasta su re-
solución defi nitiva. 

 9.6. Esta reclamación será resuelta por la Comisión de Reclamaciones prevista en el artí-
culo 134.10 de los Estatutos de la Universidad de Cantabria, que ratifi cará o no la propuesta 
reclamada en el plazo máximo de tres meses De no dictarse resolución expresa en plazo, podrá 
entenderse desestimada la reclamación. 

 9.7. Las resoluciones de la Comisión de Reclamaciones agotan la vía administrativa y pue-
den ser impugnadas directamente ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de San-
tander en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la recepción de su 
notifi cación, o en su caso, desde la desestimación presunta. 

 10. PUBLICIDAD DE LAS RESOLUCIONES POR LAS QUE SE ACUERDE LA CONTRATACIÓN E 
INCORPORACIÓN DE LOS ASPIRANTES SELECCIONADOS. 

 10.1. La Resolución Rectoral de nombramiento, por la que se acuerden las contratacio-
nes laborales correspondientes, será publicada en el tablón de anuncios del Rectorado de la 
Universidad de Cantabria, que servirá de notifi cación a los interesados a todos los efectos, y 
complementariamente en la página web institucional. 

 10.2. Los aspirantes que hayan sido nombrados dispondrán de un plazo máximo de diez 
días hábiles, contados a partir del siguiente a su publicación en el tablón de anuncios del Rec-
torado, para formalizar el correspondiente contrato laboral. Excepcionalmente, previa solicitud 
del interesado y de acuerdo con las necesidades del Departamento, este plazo podrá ser mo-
difi cado por el Rector o, por delegación, el Vicerrector competente en materia de profesorado. 
Quienes dentro del referido plazo no formalicen el contrato, decaerán a todos los efectos en su 
derecho a desempeñar el puesto para el que fueron seleccionados. 

 10.3. Los concursantes nombrados deberán presentar o cumplimentar en la Sección de 
Personal Docente e Investigador, para la fi rma del contrato, los siguientes documentos: 

 a) Fotocopia del documento de afi liación a la Seguridad Social, en su caso. 
 b) Datos de la cuenta bancaria, para el ingreso de haberes. 
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 c) Certifi cado médico ofi cial de no padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que sea 
incompatible con el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad. 

 d) Permiso de trabajo, en su caso. 
 e) Declaración jurada de no haber sido separado de ninguna Administración Pública en 

virtud de expediente disciplinario, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. Los candidatos que no posean la nacionalidad española, deberán acreditar no haber 
sido objeto de sanción disciplinaria o condena penal que impidan, en su Estado, el acceso a 
la función pública, conforme a lo previsto en el artículo 7.2 del Real Decreto 543/2001, de 18 
de mayo. 

 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera en activo, estarán exentos de justi-
fi car tales requisitos y documentos, debiendo presentar certifi cación del Ministerio u organismo 
del que dependan, acreditativa de su condición de funcionario y cuantas circunstancias consten 
en su hoja de servicios. 

 Los candidatos que no presentasen la documentación requerida, o del examen de la misma 
se dedujera que no reúnen los requisitos exigidos, no podrán formalizar el correspondiente 
contrato, sin perjuicio de las responsabilidades legales en que pudieran haber incurrido. 

 10.4. El inicio de la prestación de servicios y el correspondiente devengo de las retribucio-
nes se producirá una vez formalizado el contrato. 

 11. RÉGIMEN DE RECURSOS. 
 11.1. Las Resoluciones Rectorales de adjudicación de plazas, así como la presente convo-

catoria y sus bases, podrán ser impugnadas mediante la interposición de recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Santander, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación. 

 11.2. Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición ante el Rector en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación. En este caso no podrá interpo-
nerse el recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del recurso de reposición. 

 Santander, 2 de marzo de 2018. 
 El rector, 

 P.D. (R.R. 489/16), el vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado, 
 Ernesto Anabitarte Cano. 
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      2.3.OTROS

   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-2483   Aprobación inicial y exposición pública de la modifi cación de la plan-
tilla de personal funcionario a adscribir al Servicio de Salud Pública, 
Ferias y Mercados. Expediente 2018/1019Z.

   El Ayuntamiento de Torrelavega, por acuerdo adoptado en el Pleno de la Corporación en se-
sión ordinaria de fecha 27/02/2018, ha aprobado, entre otros asuntos y con carácter inicial, la 
modifi cación de la plantilla de personal funcionario a adscribir al Servicio de Salud Pública, Fe-
rias y Mercados del Ayuntamiento de Torrelavega, en los términos que fi guran a continuación: 

 "Primero.- Modifi car la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Torrelavega en 
el sentido de AMORTIZAR las siguientes plazas: 

 Escala de Administración Especial - Subescala Servicios Especiales - Clase Personal de Ofi -
cios - Subgrupo Titulación Agrupaciones Profesionales. 

 — Ayudante de Ofi cios: 3 plazas. 
 —  Ayudante Electricidad: 3 plazas. 
 Segundo.- Modifi car la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Torrelavega en 

el sentido de CREAR las siguientes plazas: 
 Escala de Administración Especial - Subescala Servicios Especiales - Clase Personal de Ofi -

cios - Subgrupo Titulación Agrupaciones Profesionales. 
 — Operario: 6 plazas". 

 Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa de aplicación se hace público para 
que, por plazo de quince (15) días hábiles, los interesados puedan examinar el expediente en las 
dependencias municipales y, en su caso, presentar las reclamaciones que estimen pertinentes. 

 Torrelavega, 7 de marzo de 2018. 
 El alcalde-presidente, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2018/2483 
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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2018-2465   Resolución del Servicio Cántabro de Salud, Gerencia de Atención Pri-
maria, por la que se hace pública la formalización del contrato del 
Servicio de Transporte Sanitario en la Comunidad Autónoma de Can-
tabria. Expediente P. A. 2016.2.10.04.03.00014.

   Entidad adjudicadora: 
 a) Administración contratante: Servicio Cántabro de Salud. 
 b) Órgano de contratación: Gerencia de Atención Primaria. 
 c) Dependencia que tramita el expediente: Departamento Asesoría. 
 d) Número de expediente: Procedimiento Abierto, P.A. 2016.2.10.04.03.0014. 
 e) Dirección perfi l contratante: 
 http://aplicaciones5.cantabria.es/Perfi lContratante/inicioPerfi lContranteSCS.do. 

 Objeto del contrato: 
 a) Tipo: Servicios. 
 b) Descripción del objeto: Servicio de Transporte Sanitario en la Comunidad Autónoma de 

Cantabria. 
 c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: Boletín Ofi cial de Cantabria, 15 de mayo de 2017. 

 Tramitación y procedimiento: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento de adjudicación: Abierto. 

 Presupuesto máximo de licitación: 47.992.270,35 euros (exento de IVA). 

 Valor estimado del contrato: 80.763.824,67 euros. 

 Formalización del contrato: 
 a) Fecha de adjudicación: 15 de enero de 2018. 
 b) Fecha de formalización del contrato: 9 de febrero de 2018. 
 c) Contratista: Ambuibérica S. L., CIF: B-47484530. 
 d) Importe: 45.107.934,90 € (exento de IVA). Cuarenta y cinco millones ciento siete mil 

novecientos treinta y cuatro euros con noventa céntimos. 

 Santander, 19 de febrero de 2018. 
 El director gerente del Servicio Cántabro de Salud, 

 por delegación, según Resolución de 7 de octubre de 2015 
 (B.O.C. número 201, de 20 de octubre de 2015), 

 el director gerente de la Gerencia de Atención Primaria, 
 Alejandro Rojo Gutiérrez. 

 2018/2465 
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   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2018-2500   Resolución del Servicio Cántabro de Salud convocando licitación, por 
procedimiento abierto, para la contratación de la gestión, explotación 
y mantenimiento de la instalación de producción de radiofármacos 
(Ciclotrón) en el  Hospital Universitario Marqués de Valdecilla, me-
diante concesión de servicios. Expediente P.A.SCS2017/69.

   Entidad adjudicadora: 
 a) Administración contratante: Servicio Cántabro de Salud. 
 b) Órgano de contratación: Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud. 
 c) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Gestión Económica e Infraes-

tructuras. 
 d) Obtención de documentación e información: 
  1. Dependencia: Servicio Cántabro de Salud. 
  2. Dirección: 
 https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfi lContratante&idBp=6%2FheL

O3y75IQK2TEfXGy%2BA%3D%3D 
  3. Teléfono: 942 315 526. 
  4. Telefax: 942 202 639. 
 e) Número de expediente: Procedimiento Abierto, P.A. SCS2017/69. 
 f) Tipo de contrato: Concesión de servicios. 
 g) Regulación del contrato: Sujeto a regulación armonizada. 
 h) CPV: 8500000-0, 33690000-3. 
 i) Dirección perfi l contratante: 
 https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfi lContratante&idBp=6%2FheL

O3y75IQK2TEfXGy%2BA%3D%3D 

 Objeto del contrato: 
 Concesión de servicios para la gestión, explotación y mantenimiento de la instalación de 

producción de radiofármacos (Ciclotrón) en el Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. 
 a) División por lotes y número de lotes/número unidades: No. 
 b) Plazo de ejecución: 8 años. 
 c) Admisión de prórroga: No. 

 Tramitación y procedimiento: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento de adjudicación: Abierto. 

 Presupuesto máximo de licitación: 7.429.804,24 euros con IVA. 

 Valor estimado del contrato: 6.140.334,08 euros. 

 Garantías exigidas: Defi nitiva: 5%, IVA excluido, del presupuesto de licitación. 
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 Requisitos específi cos: 
 a) Solvencia económica y fi nanciera y solvencia técnica y profesional: Ver pliego de cláu-

sulas administrativas. 

 Presentación de ofertas: 
 a) Fecha límite de presentación: 30 de abril de 2018, a las 13:00 horas. 
 b) Lugar de presentación: Registro General del Servicio Cántabro de Salud, sito en Avenida 

Cardenal Herrera Oria, sin número, planta baja, 39011 Santander. 

 Apertura de ofertas: 
 a) Descripción: Sobre B, de apertura de criterios sujetos a juicio de valor. 
 b) Dirección: Avenida Cardenal Herrera Oria, sin número, planta baja. 
 c) Localidad: Santander 39011. 
 d) Fecha y hora: 16 de mayo de 2018, a las 09:00 horas. 

 Gastos de publicidad: Serán por cuenta del adjudicatario. 

 Santander, 12 de marzo de 2018. 
 El director gerente, 

 Julián Pérez Gil. 
 2018/2500 
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   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2018-2501   Anuncio de la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud, por la 
que se hace pública la formalización del contrato de arrendamiento de 
ecocardiógrafo digital y actualización del ecocardiógrafo portátil CZ50 y 
actualización XCELERA con destino al Servicio de Cardiología del Hospi-
tal Universitario Marqués de Valdecilla. Expediente P.A. SCS2017/51.

   1. Entidad adjudicadora: 
 a) Organismo: Servicio Cántabro de Salud. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Gestión Económica e Infraes-

tructuras. 
 c) Dirección de internet del perfi l del contratante: 

https://aplicaciones5.cantabria.es/Perfi lContratante/inicioPerfi lContratanteSCS.do. 
 d) Número de expediente: P.A. SCS2017/51. 

 2. Objeto del contrato: 
 a) Tipo: Suministros. 
 b) Descripción del objeto: Arrendamiento de Ecocardiógrafo Digital y actualización del Eco-

cardiógrafo Portátil CZ50 y actualización XCELERA con destino al Servicio de Cardiología del 
Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. 

 c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOUE de 3 de noviembre de 2017, «Bo-
letín Ofi cial del Estado» de 13 de noviembre de 2017, y BOC de 14 de noviembre de 2017. 

 3. Tramitación y procedimiento: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto. 

 4. Valor estimado del contrato: 231.547,20 euros. 

 5. Presupuesto máximo de licitación: 231.547,20 euros, IVA excluido. 

 6. Formalización del contrato: 
 a) Fecha de adjudicación: 29 de enero de 2018. 
 b) Importe de adjudicación: 231.545,00 euros, IVA excluido. 
 c) Fecha de formalización del contrato: 20 de febrero de 2018. 
 d) Contratista: Philips Ibérica, S. A.U., con C.I.F. A-28017143. 

 Santander, 12 de marzo de 2018. 
 El director gerente, 

 Julián Pérez Gil. 
 2018/2501 
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   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2018-2502   Resolución del Servicio Cántabro de Salud convocando licitación, por 
procedimiento abierto, para la contratación del suministro, mediante 
arrendamiento, de un sistema automatizado para el cultivo bacte-
riológico con destino al Hospital Universitario Marqués de Valdecilla.  
Expediente P.A. SCS2018/8.

   Entidad adjudicadora: 
 a) Administración contratante: Servicio Cántabro de Salud. 
 b) Órgano de Contratación: Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud. 
 c) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Gestión Económica e Infraes-

tructuras. 
 d) Obtención de documentación e información: 
  1. Dependencia: Servicio Cántabro de Salud. 
  2. Dirección: 
 https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfi lContratante&idBp=6%2FheL

O3y75IQK2TEfXGy%2BA%3D%3D 
  3. Teléfono: 942 315 526. 
  4. Telefax: 942 202 639. 
 e) Número de expediente: Procedimiento Abierto, P.A. SCS2018/8. 
 f) Tipo de contrato: Suministros. 
 g) Regulación del contrato: Sujeto a regulación armonizada. 
 h) CPV: 33124100-6, 33124110-9, 33124130-5. 
 i) Dirección perfi l contratante: 
 https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfi lContratante&idBp=6%2FheL

O3y75IQK2TEfXGy%2BA%3D%3D 

 Objeto del contrato: 
 Suministro mediante arrendamiento de un sistema automatizado para el cultivo bacterioló-

gico con destino al Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. 
 a) División por lotes y número de lotes/número unidades: No. 
 b) Plazo de ejecución: 96 meses. 
 c) Admisión de prórroga: No. 

 Tramitación y procedimiento: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento de adjudicación: Abierto. 

 Presupuesto máximo de licitación: 2.358.048,00 euros con IVA 

 Valor estimado del contrato: 1.948.800,00 euros. 

 Garantías exigidas: Defi nitiva: 5%, IVA excluido, del importe de adjudicación. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8337

MARTES, 20 DE MARZO DE 2018 - BOC NÚM. 56

2/2

C
V

E-
20

18
-2

50
2

 Requisitos específi cos: 
 a) Solvencia económica y fi nanciera y solvencia técnica y profesional: Ver pliego de cláu-

sulas administrativas. 

 Presentación de ofertas: 
 a) Fecha límite de presentación: 30 de abril de 2018, a las 13:00 horas. 
 b) Lugar de presentación: Registro General del Servicio Cántabro de Salud, sito en Avenida 

Cardenal Herrera Oria, sin número, planta baja, 39011 Santander. 

 Apertura de ofertas: 
 a) Descripción: Sobre B, de apertura de criterios no sujetos a juicio de valor. 
 b) Dirección: Avenida Cardenal Herrera Oria, sin número, planta baja. 
 c) Localidad: Santander 39011. 
 d) Fecha y hora: 16 de mayo de 2018, a las 09:30 horas. 

 Gastos de publicidad: Serán por cuenta del adjudicatario. 

 Santander, 12 de marzo de 2018. 
 El director gerente, 

 Julián Pérez Gil. 
 2018/2502 
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     AYUNTAMIENTO DE NOJA

   CVE-2018-2484   Anuncio de licitación para la concesión de autorización del servicio 
de temporada para escuelas de surf y otros deportes náuticos en las 
playas del término municipal, 2018-2021.

   Aprobados por Decreto de Alcaldía de fecha 8 de marzo de 2018 los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y prescripciones técnicas que han de regir la licitación para la 
"concesión de autorización del servicio de temporada para escuelas de surf y otros deportes 
náuticos en la playas del término municipal de Noja, en las temporadas estivales de 2018-
2021", se anuncia la licitación en los términos que se señalan a continuación: 

 1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Noja. 

 2. Expediente: 372/2018. 

 3. Órgano competente: Junta de Gobierno Local. 

 4. Objeto: El otorgamiento de licencias para el desarrollo de actividades de temporada im-
partiendo clases de surf y actividades acuáticas en sus distintas modalidades, en las playas de 
Noja, en la forma y condiciones que establecen los pliegos. 

 a) Playa de Ris: Dos autorizaciones para el ejercicio de surf y actividades acuáticas. 
 b) Playa de Trengandín: Dos autorizaciones para el ejercicio de surf y actividades acuáticas. 

 5. Plazo y duración de la autorización: Las licencias se otorgarán para las temporadas esti-
vales comprendidas entre 2018 y 2021, y tendrá carácter improrrogable. 

 6. Canon: 
 — Canon mínimo municipal: 250 euros, por temporada anual, que podrá ser mejorada al 

alza por los licitadores. 
 — Tasa por Acta de Replanteo: 91,64 euros. 
 — Tasa por Acta de Reconocimiento: 91,64 euros. 
 — Canon de Ocupación exigido por la Demarcación de Costas por Ocupación de Dominio 

Público: 27,53 euros por el mínimo total de tablas que pueden estar en el agua en el mismo 
momento vinculadas a la escuela. 

 7. Condiciones: 
 a) Previas: 
 — Acta de replanteo. 
 — Acta de reconocimiento. 
 b) La obtención de la licencia de actividad en agua no implica la autorización para ocupar 

superfi cie en la playa con ninguna instalación. 

 8. Liquidaciones complementarias: Si derivase una mayor utilización de las tablas declara-
das se procederá a efectuar la liquidación complementaria. 
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 9. Presentación de ofertas y documentación administrativa: 
 Las ofertas se presentarán en el Registro Municipal del Ayuntamiento de Noja, sito en la 

Plaza de la Villa, 1, del municipio de Noja - Cantabria, en horario de atención al público de 
09:00 a 14.00 horas, dentro del plazo de quince (15) días naturales contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del anuncio de licitación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Las ofertas podrán presentarse, por correo, por telefax, o por medios electrónicos, infor-
máticos o telemáticos, en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

 Cuando la documentación se presente por estos medios deberá justifi car la fecha de impo-
sición del envío y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta en el mismo día. 

 La presentación de una proposición supone la aceptación incondicionada por el empresario 
de las cláusulas de los pliegos. 

 10. Criterio de adjudicación: 
 a) Criterios valorables mediante juicios de valor. 
 b) Criterios valorables mediante fórmulas. 

 11. Modelo de proposición y documentación que deben presentar los licitadores: La seña-
lada en los pliegos de cláusulas administrativas. 

 12. Información: El pliego de bases se encuentra a disposición de los interesados en el perfi l 
del contratante de la página web del Ayuntamiento de Noja. 

 Noja, 8 de marzo de 2018. 
 El alcalde, 

 Miguel Ángel Ruiz Lavín. 
 2018/2484 
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     JUNTA VECINAL DE CELIS

   CVE-2018-2498   Anuncio de licitación y pliego de cláusulas administrativas del con-
curso público para la adjudicación del contrato de arrendamiento de 
vivienda 1º derecha, en el edifi cio de las Antiguas Escuelas de Celis, 
barrio La Coterona.

   El Pleno de la Junta Vecinal de Celis, en sesión de fecha 3 de marzo de 2018, aprueba el 
pliego de cláusulas administrativas que ha de regir el concurso público para la adjudicación de 
contrato de arrendamiento de vivienda 1º Derecha, ubicada en el edifi cio de las "Antiguas Escue-
las de Celis", propiedad de esta Junta Vecinal, en el "Barrio La Coterona" de Celis, del municipio 
de Rionansa (Cantabria). Su referencia catastral es la siguiente: 3434203UN8933S0002II. 

 Celis, 6 de marzo de 2018. 
 El presidente, 

 Enrique Pérez Gutiérrez. 
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«Oferta para licitar a la contratación del 
arrendamiento del inmueble VIVIENDA 1º Derecha, propiedad de la Junta Vecinal de 
Celis y calificado como bien patrimonial, ubicada en el “Edificio de las Antiguas 
Escuelas” de Celis, en el pueblo de Celis (Barrio La Coterona), de este Municipio de 
Ríonansa, para destinarla a vivienda particular».
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[VIVIENDA 1º 
Izda., propiedad de la Junta Vecinal de Celis y calificado como bien patrimonial, ubicada 
en el “Edificio de las Antiguas Escuelas” de Celis, en el pueblo de Celis (Barrio La 
Coterona), de este Municipio de Ríonansa, para destinarla a vivienda particular]

Boletín Oficial de Cantabria 
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      4.ECONOMÍA, HACIENDA
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE LLOREDO

   CVE-2018-2475   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos 
5/2017, bajo la modalidad de créditos extraordinarios.

   En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición 
al público, queda automáticamente elevado a defi nitivo el Acuerdo Plenario de fecha 28 de 
diciembre de 2017 sobre el expediente de modifi cación de créditos número 5/2017 del presu-
puesto 2017, en la modalidad de crédito extraordinario, fi nanciado con cargo al remanente de 
Tesorería para gastos generales, que se hace público con el siguiente contenido: 

 1º. Modifi caciones en aumento del presupuesto de gastos. 
 Las aplicaciones presupuestarias que se pretenden aumentar corresponden a gastos por 

servicios realizados durante el ejercicio que exceden del importe presupuestado. Las aplica-
ciones presupuestarias objeto de incremento y la modalidad de modifi cación por la que se 
incrementan se detallan a continuación: 

  
Prog. Eco. Denominación Importe 
2410 46600 APORTACIÓN 2017 ADR SAJA NANSA  4.630,00

1650 60900 RENOVACIÓN LED DE LA RED ELÉCTRICA 
MUNICIPAL 312.574,67

9200 22501 TASAS PUBLICACIONES BOC Y OTROS 89,19
    Total Aumento 317.293,86

 
 
    2º. Financiación  
  
         Esta modificación se financia con cargo a: 
  

Eco. Denominación Importe 

87000 REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES, 
SUPERÁVIT 2016 317.293,86

  Total Aumento 317.293,86
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 Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción. 

 Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la 
efectividad del acto o Acuerdo impugnado. 

 Novales, 6 de marzo de 2018. 
 El alcalde, 

 Enrique Bretones Palencia. 
 2018/2475 
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     AYUNTAMIENTO DE CAMALEÑO

   CVE-2018-2479   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2018.

   El Pleno de la Corporación del Ayuntamiento de Camaleño, en sesión ordinaria celebrada 
el día 28 de febrero de 2018, ha aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayunta-
miento de Camaleño para el ejercicio 2018, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 
1.009.965,82 euros y el estado de ingresos a 1.009.965,82 euros, junto con sus bases de 
ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-
cales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el expediente 
a información pública y audiencia de los interesados por el plazo de quince días, durante los 
cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, reclamaciones y suge-
rencias que estimen oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
se considerará defi nitivamente aprobado este presupuesto general. 

 Camaleño, 28 de febrero de 2018. 
 El alcalde 

 Óscar Casares Alonso. 
 2018/2479 
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     AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2018-2522   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos nú-
mero 3/2018. Expediente INT/12/2018.

   Habiendo quedado defi nitivamente aprobado el expediente de modifi cación de créditos nú-
mero 3/2018 en su modalidad de crédito extraordinario por un importe total de 1.138.868,04 
euros, aprobado inicialmente en sesión plenaria de 30 de enero de 2018, se expone al público, 
conforme al desglose y con la fi nanciación que se establece a continuación: 

  

  

 Lo que se publica para general conocimiento y efectos. 

 Castro Urdiales, 6 de marzo de 2018. 
 El alcalde, 

 Ángel Díaz-Munío Roviralta. 
 2018/2522 
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     AYUNTAMIENTO DE CORVERA DE TORANZO

   CVE-2018-2523   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos nú-
mero 5/2017.

   En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al pú-
blico, ha quedado automáticamente elevado a defi nitivo el Acuerdo adoptado por el Pleno en 
fecha 15 de diciembre de 2017 de aprobación inicial del expediente de modifi cación presupues-
taria 5/2017 del Ayuntamiento de Corvera de Toranzo para el ejercicio 2017, en la modalidad 
de en la modalidad de transferencia de créditos entre aplicaciones de distintas áreas de gasto. 

 Se procede a la publicación de dichas modifi caciones del presupuesto resumida por capítulos. 
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 Contra la aprobación defi nitiva de la modifi cación presupuestaria podrá interponerse direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales. 

 Corvera de Toranzo, 6 de marzo de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Mónica Quevedo Aguado. 
 2018/2523 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8355

MARTES, 20 DE MARZO DE 2018 - BOC NÚM. 56

1/2

C
V

E-
20

18
-2

48
0

  

     AYUNTAMIENTO DE RUENTE

   CVE-2018-2480   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2018.

   El Pleno del Ayuntamiento de Ruente, el 31 de enero de 2018, aprobó el presupuesto gene-
ral para 2018, junto con sus anexos, asignación de subvenciones nominativas, bases de ejecu-
ción con el acuerdo de exclusión de la obligación de facturación electrónica a las facturas cuyo 
importe no sea superior a 5.000,00 euros, y plantilla de personal. Esta aprobación es defi nitiva 
por no haber habido reclamación o sugerencia alguna en el plazo de exposición al público. En 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.3 del Texto Refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en el 
artículo 127 del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 
Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se procede a la publica-
ción de dicho presupuesto general, resumido por capítulos, y de la plantilla de personal contra 
los cuales podrá interponerse directamente recurso contencioso- administrativo en la forma y 
plazo establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

 I. Resumen por capítulos del presupuesto general para 2018. 

  
ESTADO DE GASTOS 

Capítulo Denominación Importe 

 Operaciones Corrientes   

I Gastos de personal 199.625,00 

II Gastos en bienes corrientes y servicios 383.745,47 

IV Transferencias corrientes 111.960,65 

  Total 695.331,12 

 Operaciones de Capital   

VI Inversiones reales 31.000,00 

 Total Gastos 726.331,12 

ESTADO DE INGRESOS 

Capítulo Denominación Importe 

 Operaciones corrientes   

I Impuestos directos 286.808,00 

II Impuestos indirectos 4.000,00 

III Tasas, precios públicos y otros ingresos 132.612,00 

IV Transferencias corrientes 309.155,84 

V Ingresos patrimoniales 48.752,00 

  Total 781.327,84 

  Operaciones de Capital   

VII Transferencias de capital 0,00 

 Total Ingresos 781.327,84 
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 II) Plantilla de personal. 

 — Funcionarios: 1 Secretario-Interventor con habilitación nacional, Subgrupo A1/A2, com-
plemento de destino nivel 22; y 2 Auxiliares de la Administración General, Subgrupo C2, com-
plemento de destino nivel 14. 

 — Personal Laboral: 1 Operario de Ofi cios Múltiples; 1 Operario de Limpieza, a tiempo 
parcial, de 20 horas/semanales; 1 Operario de Limpieza de Viario Público; 1 Auxiliar de los 
Servicios Culturales y Educativos y de Apoyo Administrativo. 

 Ruente, 5 de marzo de 2018. 
 El alcalde, 

 Jaime Díaz Villegas. 
 2018/2480 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR

   CVE-2018-2540   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2018.

   El Pleno del Ayuntamiento de Santillana del Mar, en la sesión celebrada el 25 de enero de 
2018, aprobó provisionalmente el presupuesto general para 2018. En el Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 25 de 5 de febrero siguiente se expone a información pública por plazo de 
quince días, sin que durante dicho periodo se haya presentado ninguna reclamación, por lo que 
se considera defi nitivamente aprobado, y conforme determina el art. 169.3 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales, corresponde insertarlo en el BOC resumido por capítulos, junto 
con la plantilla de personal. 
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Habilitados Nacionales 

Administración General 

Administración Especial 
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 Las personas y entidades legitimadas a que hacen referencia los artículos 63.1 de la Ley 
7/1985 y 170.1 de la RDL 2/2004, de 5 de marzo, y por los motivos taxativamente enumera-
dos en el artículo 170.2 de esta última Ley podrán interponer contra el presupuesto aprobado 
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establezcan las normas regulado-
ras de dicha jurisdicción. 

 Santillana del Mar, 9 de marzo de 2018. 
 El alcalde, 

 Isidoro Rábago León. 
 2018/2540 
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     MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES CASTAÑEDA, 
PENAGOS, SANTA MARÍA DE CAYÓN Y SARO

   CVE-2018-2560   Acuerdo de aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2018 y 
plantilla de personal.

   De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y 169 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, y una vez adoptado acuerdo por la Comisión Gestora de 
la Mancomunidad de Servicios Sociales de Castañeda, Penagos, Santa María de Cayón y Saro, 
en sesión de fecha 22 de diciembre de 2017, aprobando inicialmente el presupuesto general, 
bases de ejecución y plantilla de personal para el ejercicio de 2018, que ha resultado defi nitivo 
al no haberse presentado reclamaciones durante el período de exposición pública, se hace 
público lo siguiente 

 I) RESUMEN POR CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2018 

 INGRESOS 

 Capítulo 1. Impuestos directos: 0,00 euros. 
 Capítulo 2. Impuestos indirectos: 0,00 euros. 
 Capítulo 3. Tasas y otros ingresos: 89.500,00 euros. 
 Capítulo 4. Transferencias corrientes: 544.850,00 euros. 
 Capítulo 5. Ingresos patrimoniales: 0,00 euros. 
 Capítulo 6. Enajenación inversiones reales: 0,00 euros. 
 Capítulo 7. Transferencias de capital: 0,00 euros. 
 Capítulo 9. Pasivos fi nancieros: 0,00 euros. 
 TOTAL ESTADO DE INGRESOS: 634.350,00 euros. 

 GASTOS 

 Capítulo 1. Gastos de personal: 185.464,00 euros. 
 Capítulo 2. Gastos en bienes corrientes y servicios: 443.036,00 euros. 
 Capítulo 3. Gastos fi nancieros: 2.250,00 euros. 
 Capítulo 4. Transferencias corrientes: 0,00 euros. 
 Capítulo 5. Fondo de contingencia, 3.000,00 euros. 
 Capítulo 6. Inversiones reales: 0,00 euros. 
 Capítulo 7. Transferencias de capital: 0,00 euros. 
 Capítulo 8. Activos fi nancieros: 0,00 euros. 
 Capítulo 9. Pasivos fi nancieros: 0,00 euros. 
 TOTAL ESTADO DE GASTOS: 634.350,00 euros. 
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 II) PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA CORPORACIÓN 
PARA EL EJERCICIO DE 2018 

 A) Funcionarios: 
 1. Funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter estatal. 
 Secretario-Interventor. Grupo A. Número de plazas, una. En régimen de acumulación de 

funciones. 

 B) Personal Laboral: 
 Asistentes Sociales. Número de plazas, dos. Cubiertas. 
 Educador de Calle. Número de plazas, una. Cubierta. 
 Auxiliar Administrativo. Número de plazas, una. Cubierta. 

 Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.3 del Real De-
creto Legislativo 2/2001, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales. 

 Santa María de Cayón, 8 de marzo de 2018. 
 El presidente, 

 Miguel Ángel Prieto Fernández. 
 2018/2560 
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     CONCEJO ABIERTO DE BÁRAGO

   CVE-2018-2481   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2018.

   En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
se somete a información pública el presupuesto correspondiente al ejercicio 2018 en el tablón 
de anuncios de la sede de dicho Concejo por el plazo de quince días, durante los cuales podrán 
presentarse las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

 Transcurrido el plazo señalado sin que se hubieran presentado reclamaciones, se conside-
rará defi nitivamente aprobado el referido presupuesto. 

 Bárago, 10 de marzo de 2018. 
 El presidente, 

 Alberto Gutiérrez García. 
 2018/2481 
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     CONCEJO ABIERTO DE BARREDA

   CVE-2018-2534   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2018.

   Aprobados defi nitivamente los presupuestos de la Entidad Local Menor de Barreda para el 
ejercicio 2018, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública, 
de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 
20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publican los mismos por capítulos. 
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 Contra la aprobación defi nitiva de los presupuestos podrán interponerse directamente re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Pesaguero, 13 de enero de 2018. 
 El alcalde-presidente, 

 Vicente de la Fuente Royano. 
 2018/2534 
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     JUNTA VECINAL DE ENTRAMBASAGUAS-LA LOMBA

   CVE-2018-2538   Exposición pública de la cuenta general de 2017.

   Dictaminada favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas, en sesión celebrada el 
día 11 de marzo de 2018, la cuenta general de esta Entidad Local Menor correspondiente al 
ejercicio 2017, de conformidad con lo establecido en el artículo 212.3 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les, se expone al público durante quince días, durante los cuales y ocho más, los interesados 
podrán presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que estimen oportunas. 

 Entrambasaguas-La Lomba, 11 de marzo de 2018. 
 El presidente, 

 Antonio Díez Fernández. 
 2018/2538 
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     CONCEJO ABIERTO DE LAS HENESTROSAS

   CVE-2018-2555   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos número 1/2017.

   Aprobado por la entidad local menor de Las Henestrosas, en sesión ordinaria celebrada el 
día 3 de marzo de 2018, el expediente de modifi cación de créditos Nº 01/2017 conforme a 
lo dispuesto en el art. 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, dicho expediente se expone al 
público en Las Henestrosas por plazo de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOC, durante el cual los interesados podrán examinarlo y 
presentar reclamaciones. 

 De conformidad con el acuerdo adoptado, la modifi cación se considerará defi nitivamente 
aprobada si, transcurridos estos 15 días, no se han presentado reclamaciones. 

 Las Henestrosas, 3 de marzo de 2018. 
 El presidente, 

 José Antonio López Díez. 
 2018/2555 
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     JUNTA VECINAL DE OBREGÓN

   CVE-2018-2486   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2018.

   La Junta Vecinal de Obregón, en sesión ordinaria celebrada el día 12 de marzo de 2018, 
aprobó inicialmente el presupuesto para el ejercicio 2018. 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las bases del Régimen Local, y 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
dichos expedientes se exponen al público en los diversos paneles informativos que cuenta el 
pueblo de Obregón por el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el BOC, durante el cual los interesados podrán proceder a 
su examen y formular las alegaciones que estimen oportunas por las causas a que se refi ere 
el artículo 170.2 de la citada Ley. De no producirse reclamaciones, el acuerdo de aprobación 
inicial se elevará a defi nitivo sin necesidad de nuevo acuerdo de la Junta Vecinal. En caso con-
trario, la Junta Vecinal dispondrá del plazo de un mes para resolverlas. 

 Obregón, 12 de marzo de 2018. 
 La presidenta, 

 Carlota Salcines Lavín. 
 2018/2486 
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     CONCEJO ABIERTO DE POLLAYO

   CVE-2018-2524   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2018.

   En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales se 
somete a información pública el presupuesto correspondiente al ejercicio 2018 en el tablón de 
anuncios de la sede de dicho Concejo por el plazo de quince días, durante los cuales podrán 
presentarse las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

 Transcurrido el plazo señalado sin que se hubieran presentado reclamaciones, se conside-
rará defi nitivamente aprobado el referido presupuesto. 

 Pollayo, 1 de marzo de 2018. 
 La presidenta, 

 María Pilar Gutiérrez Salceda. 
 2018/2524 
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     CONCEJO ABIERTO DE LA SERNA DE EBRO

   CVE-2018-2549   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2018.

   Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de fecha 23 de enero de 2018, el presupuesto 
general de esta Entidad Local Menor, para el ejercicio 2018, con arreglo a lo previsto en el 
artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales y el artículo 20 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, se expone al público por plazo de 15 días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC, durante el cual los interesados podrán 
examinarlo y presentar reclamaciones. 

 De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará defi nitivamente 
aprobado si, transcurridos estos 15 días, no se han presentado reclamaciones. 

 La Serna de Ebro, 23 de enero de 2018. 
 El presidente, 

 Bernardo Bárcena Alonso. 
 2018/2549 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE LLOREDO

   CVE-2018-2474   Aprobación y exposición pública de los padrones de las Tasas por 
Abastecimiento de Agua, Alcantarillado y Recogida de Residuos Só-
lidos Urbanos del primer bimestre de 2018, y apertura del periodo 
voluntario de cobro.

   Por Resolución de la Alcaldía de fecha 6 de marzo de 2018, se han aprobado los padrones-
listas cobratorias correspondientes a las Tasas por Abastecimiento de Agua, Alcantarillado y 
Recogida de Residuos Sólidos Urbanos correspondientes al primer bimestre de 2018 del muni-
cipio de Alfoz de Lloredo, sometiéndose a información pública durante un plazo de veinte días 
hábiles al objeto de que puedan examinarse por los interesados y presentar, en su caso, las 
reclamaciones que se estimen procedentes. 

 Contra las liquidaciones de carácter tributario que se derivan de los presentes padrones, 
se podrá interponer recurso de reposición, ante la Alcaldía, en el plazo de un mes, a contar 
desde la fi nalización del período de exposición pública de conformidad con lo establecido en 
el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales. 

 Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado correspondiente de los de Santander, de 
dicha jurisdicción, en la forma y plazos determinados en la Ley 29/1998, de 13 de julio. Todo 
ello con independencia de que se pueda interponer cualquier otro recurso que se estime pro-
cedente por los interesados. 

 Contra el Canon de Saneamiento podrán interponer reclamación económico-administrativa 
ante la Consejería de Medio Ambiente del Gobierno de Cantabria. 

 Simultáneamente se anuncia la apertura del periodo de pago voluntario entre los días 29 
de marzo de 2018 al 29 de mayo de 2018, ambos inclusive, pudiendo efectuarse el ingreso por 
los contribuyentes que no tengan domiciliado el cobro en entidades fi nancieras en cualquiera 
de las cuentas bancarias del SERVICIO MUNICIPAL DE AGUAS DE ACCIONA. 

 Transcurrido el plazo de ingreso anterior, las deudas que no se hayan satisfecho serán 
exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio, intereses de 
demora y, en su caso, las costas que se produzcan. Todo ello en aplicación de lo establecido en 
los artículos 86 a 88 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por R.D. 1.684/1990, 
de 20 de noviembre. 

 La presente notifi cación tendrá la consideración de notifi cación colectiva a todos los efectos. 

 Novales, 6 de marzo de 2018. 
 El alcalde, 

 Enrique Bretones Palencia. 
 2018/2474 
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     AYUNTAMIENTO DE LIENDO

   CVE-2018-2495   Aprobación y exposición pública de los padrones de Suministro de 
Agua Potable, Alcantarillado, Servicio de Recogida Domiciliaria de 
Basuras, Canalones y Canon Agua Residual del cuatro trimestre de 
2017, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 1/2018.

   Se han aprobado los padrones de Suministro de Agua Potable, Alcantarillado y Servicio de 
Recogida Domiciliaria de Basuras, Canalones y Canon Agua Residual para el cuarto trimestre 
de 2017, lo que se hace público al objeto de que se puedan realizar cuantas alegaciones o re-
clamaciones se consideren oportunas, por los interesados legítimos durante el plazo de quince 
días contados a partir de la publicación de este edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 El plazo de ingreso de las tarifas en período voluntario se fi ja entre el 16 de marzo de 2018 
al 16 de mayo de 2018, transcurrido el mismo las deudas se exigirán en vía de apremio con 
el recargo correspondiente devengado más los intereses de demora y las costas de procedi-
miento que se produzcan. 

 Contra dicho acto y las liquidaciones correspondientes podrá formularse recurso de reposi-
ción ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de quince días a contar 
desde el día siguiente a la fecha de publicación del padrón, conforme establece el artículo 14.4 
de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales. 

 Liendo, 8 de marzo de 2018. 
 El alcalde, 

 Juan Alberto Rozas Fernández. 
 2018/2495 
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     AYUNTAMIENTO DE RUILOBA

   CVE-2018-2476   Aprobación y exposición pública de los padrones de las Tasas de 
Abastecimiento de Agua, Recogida de Basuras y Canon de Sanea-
miento para el primer trimestre de 2018, y apertura del periodo vo-
luntario de cobro.

   Por Resolución de Alcaldía de fecha 5 de marzo de 2018, se han aprobado los padrones-lis-
tas cobratorias correspondientes a las Tasas de Abastecimiento de Agua y Recogida de Basuras 
correspondientes al primer trimestre de 2018 del municipio de Ruiloba. 

 Los interesados podrán examinar dichos documentos en las ofi cinas municipales y pre-
sentar, en su caso, las reclamaciones que procedan en el plazo de 15 días siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 El periodo voluntario para el pago abarcará hasta el día 20 de junio de 2018. Transcurrido el 
plazo de pago en período voluntario, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apre-
mio y devengarán el recargo e intereses de demora correspondientes. 

 La presente publicación tendrá la consideración de notifi cación colectiva a todos los efectos. 

 Ruiloba, 5 de marzo de 2018. 
 La alcaldesa, 

 María Vázquez Sánchez. 
 2018/2476 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-2477   Aprobación y exposición pública del padrón fi scal de la Tasa Uso 
Instalaciones Deportivas (Abonados) del mes de febrero de 2018, y 
apertura del periodo voluntario de cobro.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, con esta fecha y por plazo de un mes, se notifi ca el padrón fi scal co-
rrespondiente a la TASA USO INSTALACIONES DEPORTIVAS (ABONADOS) correspondiente al 
mes de FEBRERO de 2018, por un importe 19.626,50 euros. 

 Lo que se hace público para conocimiento de los obligados tributarios e interesados. Los re-
cibos y todos los elementos de la relación tributaria, sus antecedentes y justifi cantes, estarán 
a disposición de los contribuyentes e interesados en el Negociado de Rentas del Ayuntamiento 
de Torrelavega y en la Recaudación Municipal. En su caso, en los términos que se establecen 
en el artículo 14 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales, podrán interponer recurso de reposición, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a 
la inserción de este edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 De conformidad con lo establecido en los artículos 24 y 25 del RD 936/2005, de 29 de julio, 
el periodo voluntario de cobranza abarcará el plazo comprendido entre los días 2 de marzo de 
2018 al 2 de abril de 2018. Los ingresos por domiciliación se harán efectivos por adeudo en la 
cta. cte. designada por los contribuyentes con las deducciones aplicables. 

 El resto de los pagos se realizarán en las ofi cinas de Liberbank, Banco Santander, Banco Bil-
bao Vizcaya Argentaria, La Caixa, Bankia, Sabadell, Caja Laboral Popular y Banco Popular, en la 
modalidad de ingreso por Cuaderno 60; a estos efectos, la Recaudación Municipal remitirá por 
carta ordinaria, desde el inicio del periodo voluntario de cobranza, la documentación necesaria 
para realizar el pago en las ofi cinas de los Bancos y Cajas indicados. Servirá de resguardo de 
pago uno de los ejemplares sellados en el Banco. En caso de pérdida o de no recibir la docu-
mentación en su domicilio, podrán retirar el documento de pago en la Ofi cina Municipal de Re-
caudación abierta en el Boulevard Demetrio Herrero de Torrelavega, en horas de 08:30 a 14:00. 

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley General Tributaria, fi nalizado este 
periodo voluntario de pago, se devengarán los recargos del "periodo ejecutivo" (inicial, redu-
cido y ordinario) por el 5, 10 y 20 por ciento respectivamente, según que la deuda se ingrese 
antes de recibir la providencia de apremio, en el plazo establecido por tal providencia o una 
vez vencido tal plazo. En este último caso, se devengarán intereses de demora al tipo que se 
establezca en cada Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

 Torrelavega, 2 de marzo de 2018. 
 El alcalde, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2018/2477 
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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2018-2517   Orden PRE/18/2018, de 8 de marzo, por la que se procede a la 
convocatoria de las ayudas a Corporaciones Locales para vigilan-
cia, rescate y salvamento en las playas de Cantabria durante el año 
2018, previstas en las bases reguladoras aprobadas mediante Orden 
PRE/20/2016, de 11 de abril.

   El artículo 115 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, establece como competen-
cia municipal mantener las playas y lugares públicos de baño en las debidas condiciones de 
limpieza, higiene y salubridad, así como vigilar la observancia de las normas e instrucciones 
dictadas por la Administración del Estado sobre salvamento y seguridad de las vidas humanas. 

 Asimismo, compete a los Ayuntamientos la prestación del servicio de protección civil, preven-
ción y extinción de incendios (artículo 25.2.f) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local -LRBRL- en su redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre). Por 
otra parte, se atribuyen a los municipios competencias para la protección de la salubridad pública 
(artículo 25.2. j) de la LRBRL). Como consecuencia de lo anterior, enmarcada en sus competen-
cias en materia de protección civil, la mayoría de los municipios del litoral cántabro prevén en sus 
presupuestos cantidades destinadas al salvamento y seguridad de vidas humanas en sus playas. 

 En virtud del artículo 30 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen 
Local, en relación con los artículos 36 y 40 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, corresponde a la Co-
munidad Autónoma la asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios. 

 El Gobierno de Cantabria está interesado en potenciar la existencia de un dispositivo inte-
gral de intervención en el ámbito de las urgencias y emergencias en las playas y el mar. Por 
este motivo, y dado que el ejercicio de esta competencia municipal conlleva un gran esfuerzo 
económico de las Corporaciones Locales, el Gobierno de Cantabria considera procedente la 
concesión de subvenciones a los Ayuntamientos para la realización del servicio de vigilancia 
y rescate en playas y salvamento en la mar, cooperando económicamente en la fi nanciación, 
en la medida de lo posible, con los Municipios para la prestación de este servicio, por medio 
de una subvención, en la que se tiene en cuenta para su otorgamiento un procedimiento que 
permite un reparto justo y equitativo, y en el que prima, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
precitado artículo 36.1 b) de la LRBRL, la asistencia y cooperación económica a los Municipios 
de menor capacidad económica y de gestión. 

 Así, la Ley de Cantabria 8/2017, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria para el año 2018, incluye una partida presupuestaria desti-
nada a fi nanciar por medio de subvenciones los gastos municipales originados por la puesta en 
marcha y funcionamiento de los servicios de salvamento y seguridad en playas. 

 La Orden de 31 de julio de 1972 sobre normas para la seguridad humana en los lugares 
de baño especifi ca los tipos de playas estableciendo la siguiente clasifi cación: playas de uso 
prohibido, las que por razón de sus características supongan un riesgo para la vida humana; 
playas peligrosas, las que por razones permanentes o circunstanciales reúnan condiciones 
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susceptibles de producir daño o amenaza inmediata a la vida humana, y playas libres, las no 
comprendidas en los apartados anteriores. 

           
 Aplicando los baremos establecidos en el punto 1.2 de la citada Orden para las playas em-

plazadas en el litoral de Cantabria, se han clasifi cado las playas, siendo todas ellas aptas para 
el baño, y se han establecido en cada caso, según su extensión, afl uencia, peligrosidad y acce-
sibilidad, los medios humanos y materiales mínimos e imprescindibles para atender cualquier 
emergencia que se produzca en las zonas de baño. 

 Dentro de esta clasifi cación se han catalogado las playas con servicio de vigilancia, rescate 
y salvamento diariamente en horario de 11:30 horas a 19:30 horas, playas con servicio de 
vigilancia, rescate y salvamento en sábados y festivos durante el horario anteriormente citado, 
atendiendo a la escasa afl uencia diaria y alta afl uencia en sábados y festivos, y playas sin ser-
vicio de vigilancia, rescate y salvamento atendiendo a los parámetros de escasa afl uencia tanto 
diaria como en sábados y festivos. 

 Así pues, con el fi n de hacer posible la concesión durante el año 2018 de las subvenciones y 
para asegurar el cumplimiento de los principios de publicidad, objetividad y libre concurrencia 
que deben presidir la concesión de subvenciones de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, así como en la Orden PRE/20/2016 de 11 de abril, por la que se aprueban las bases 
reguladoras correspondientes a las ayudas a Corporaciones Locales para vigilancia, rescate y 
salvamento en las playas de Cantabria y, en el ejercicio de las competencias atribuidas. 

 DISPONGO 

 Artículo 1. Objeto de la subvención. 
 La presente orden tiene como objeto la convocatoria, para el ejercicio 2018, de las ayudas 

tendentes a fi nanciar los gastos corrientes que realicen las Corporaciones Locales de los mu-
nicipios costeros de la Comunidad Autónoma de Cantabria, siempre que dichos gastos vayan 
dirigidos a sufragar la prestación de los servicios de vigilancia, rescate y salvamento en las 
Playas del Litoral Cántabro que reúnan como mínimo las condiciones y características que se 
citan en los Anexos II y III de esta Orden, y siempre que además se cumpla el régimen tem-
poral de prestación del servicio previsto en el Anexo IV. 

 Las bases reguladoras de la presente convocatoria fueron aprobadas por Orden PRE/20 
/2016 de 11 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras correspondientes a las 
ayudas a corporaciones locales para vigilancia, rescate y salvamento en las playas de Canta-
bria, estando publicadas en el BOC nº 72 de 15 de abril de 2016. 

 Estas ayudas están contempladas en el Plan Estratégico de Subvenciones aprobado por la 
Consejería de Presidencia y Justicia, formando parte de las líneas de subvención que se quiere 
fomentar desde la misma. 

 Artículo 2. Requisitos de los benefi ciarios. 
 Podrán ser benefi ciarios de las ayudas previstas en la presente Orden las Corporaciones 

Locales del litoral de la Comunidad Autónoma de Cantabria que vayan a realizar las actividades 
descritas en el artículo 1 de esta Orden, siempre que reúnan los siguientes requisitos a la fecha 
de fi nalización del plazo de presentación de solicitudes: 

 a) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias frente a la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria y el Gobierno de Cantabria, y frente a la Seguridad Social. 

 b) No hallarse en alguna de las circunstancias detalladas en el artículo 12.2 de la Ley de 
Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 
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 Artículo 3. Forma de presentación de las solicitudes. 
 1. El plazo de presentación de solicitudes será de 1 mes, contado desde el día siguiente a 

la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
 2. Las solicitudes se presentarán, según el modelo que fi gura como Anexo I a esta Orden, 

dirigidas al Consejero de Presidencia y Justicia en el Registro General del Gobierno de Canta-
bria (calle Peña Herbosa, nº 29, 39003 Santander), bien directamente o por cualesquiera de 
los medios establecidos en la legislación reguladora del procedimiento administrativo común. 

 3. Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación: 
 a) Instancia debidamente fechada y fi rmada. 
 b) Certifi cación, según el modelo que fi gura como Anexo V a esta Orden, expedida por el 

Secretario Municipal acreditativa del Acuerdo del Pleno o, en su caso, órgano competente de la 
Corporación, en la que se haga constar: 

 1º. Aprobación de la solicitud de subvención. 
 2º. El compromiso de disposición de medios para la prestación del servicio de salvamento 

y seguridad en las playas del municipio, indicando el número de socorristas, número de em-
barcaciones tipo C, número de motos náuticas y ambulancias a pie de playa, con el personal 
asociado a dichos vehículos, debiendo reunir como mínimo las condiciones y características 
que se citan en los Anexos II, III y IV de esta Orden. 

 3º. Cuantía del presupuesto que la Corporación Local va a disponer para el personal y los 
vehículos comprometidos según el punto anterior para el año 2018. 

 c) Memoria descriptiva de los servicios que se pretenden realizar y para los que se solicita 
la subvención, así como presupuesto desglosado del coste de la actividad con indicación de 
medios materiales y personales, si fueran distintos a los establecidos en el compromiso del 
apartado b). 

 d) Certifi cación expedida por el Interventor o Secretario-Interventor Municipal comprensiva 
de la aplicación presupuestaria y el importe del crédito disponible consignado en los presu-
puestos de la Corporación para la prestación de servicios de Salvamento y Seguridad de Vidas 
Humanas en el Municipio. 

 También podrá admitirse certifi cación expedida por el Interventor o Secretario-Interventor 
Municipal relativa a la tramitación de expediente de transferencia de crédito que tenga como 
fi nalidad la creación de una partida presupuestaría destinada al objeto de esta subvención, 
debiendo indicar el importe que se va a consignar. 

 e) Certifi cación expedida por el Secretario Municipal relativa a otras subvenciones solici-
tadas para el mismo ejercicio presupuestario, que incluyan las ayudas concedidas y si se ha 
procedido a justifi car las mismas, en relación con la prestación de servicios de Salvamento y 
Seguridad de Vidas Humanas en las Playas. 

 f) Acreditación o declaración responsable del Secretario Municipal de hallarse al corriente 
en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad social. En caso de 
que la citada acreditación no acompañara a la solicitud, la presentación de esta última conlle-
vará la autorización a la Dirección General de Protección Civil y emergencias para recabar los 
certifi cados acreditativos correspondientes, salvo que se manifi este oposición expresa a dicha 
consulta debiendo en este supuesto aportar la documentación acreditativa correspondiente. 

 g) Póliza de seguro de responsabilidad civil en vigor que cubra las eventuales responsabi-
lidades que se pudieran derivar con motivo de la actividad de prestación del servicio de vigi-
lancia, rescate y salvamento, suscrita por la Corporación Local con compañía aseguradora, y 
recibo acreditativo del pago de la prima correspondiente. 

 4. La presentación de las solicitudes implica el conocimiento y aceptación de las bases re-
guladoras. 
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 Artículo 4. Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención. 
 1. La concesión de las ayudas se tramitará por el procedimiento ordinario en régimen de 

concurrencia competitiva. Las subvenciones se concederán a las Corporaciones Locales cuya 
solicitud haya sido tramitada de acuerdo con los requisitos establecidos en la presente Orden. 

 2. El criterio adoptado para calcular la cuantía de las subvenciones correspondiente a cada 
Ayuntamiento, se determinará teniendo en cuenta el "Esfuerzo de Actuación" en base al nú-
mero de medios personales y materiales aportados para la prestación del servicio. 

 Para ello, el "Esfuerzo de Actuación" de cada Ayuntamiento se obtendrá según el siguiente 
criterio: 

 a) 1 punto por cada socorrista que se disponga en las diferentes playas del municipio, y que 
el Ayuntamiento haya acreditado conforme se describe en el artículo 3.3. b) 2º. 

 b) 5 puntos por cada embarcación Tipo C o moto acuática, con al menos un patrón y un 
socorrista para el primer tipo de embarcación, y un socorrista para la segunda, que el Ayunta-
miento haya acreditado conforme se describe en el artículo 3.3. b) 2º. 

 c) 5 puntos por cada ambulancia con conductor y sanitario que se disponga a pie de playa, 
y que el Ayuntamiento haya acreditado conforme se describe en el artículo 3.3. b) 2º. 

 3. A estos efectos, para el otorgamiento de la correspondiente puntuación, en caso de dis-
crepancia entre los medios materiales y personales recogidos en la memoria descriptiva de los 
servicios referida en el artículo 3.3.c) y el número de socorristas, embarcaciones, motos acuá-
ticas, ambulancias y personal indicado en la certifi cación expedida por el Secretario Municipal, 
prevalecerá lo dispuesto en esta última. 

 4. Una vez se haya establecido la puntuación que le corresponda a cada Ayuntamiento, se 
obtendrá la suma total de los puntos de todos los Ayuntamientos participantes. 

 Posteriormente, se obtendrá el Esfuerzo de Actuación de cada Ayuntamiento dividiendo el 
número de puntos de cada Ayuntamiento por el total obtenido. 

 Por último, la cuantía de la subvención de cada Ayuntamiento se obtendrá multiplicando 
el Esfuerzo de actuación de cada uno obtenido en el párrafo anterior, por la cuantía máxima 
establecida para la totalidad de las subvenciones y que se determina en el artículo 7. 

 5. En aquellas Corporaciones a las que les sea de aplicación lo establecido en el artículo 7.3, 
la cuantía de la subvención a percibir queda fi jada por el límite máximo allí indicado. 

 Artículo 5. Instrucción. 
 1. La instrucción del procedimiento de concesión se realizará por la Dirección General de 

Protección Civil y Emergencias. 
 2. La tramitación del procedimiento se llevará a cabo en los términos dispuestos en el artí-

culo 6 de la Orden PRE/20/2016 de 11 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras 
correspondientes a las ayudas a corporaciones locales para vigilancia, rescate y salvamento en 
las playas de Cantabria, que se halla publicada en el BOC nº 72 de 15 de abril de 2016. 

 3. La posibilidad de reformulación de las solicitudes se ajustará igualmente a lo dispuesto 
en el artículo 6.4.b) de la mencionada Orden. 

 Artículo 6. Resolución. 
 1. La resolución de concesión de las subvenciones se dictará por el órgano competente 

según la cuantía, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley de Cantabria 10/2006, 
de 17 de julio. 

 2. Contra la citada resolución de concesión o denegación podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde la notifi cación de dicha reso-
lución, o bien requerir previamente al Gobierno de Cantabria conforme establece el artículo 44 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
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 3. El plazo máximo para resolver y notifi car la resolución del procedimiento no podrá ex-
ceder de tres meses, computándose a partir de la publicación del extracto de la convocatoria 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria. Vencido el plazo máximo sin haberse notifi cado la resolución 
expresa a los interesados, éstos podrán entender desestimadas sus solicitudes de concesión 
de la subvención por silencio administrativo. 

 Artículo 7. Crédito presupuestario, cuantía total máxima y cuantía individualizada. 
 1. La fi nanciación de las ayudas que se convocan en la presente Orden se efectuará con 

cargo al presupuesto de la Consejería de Presidencia y Justicia a través de la aplicación pre-
supuestaria 02.04.134M.461, correspondiente a los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria para el año 2018 y el importe total concedido no podrá superar la 
cuantía máxima de 550.000,00 euros. 

 2. Los compromisos de gastos estarán limitados a las disponibilidades de crédito de la ci-
tada aplicación presupuestaria. 

 3. El importe de la subvención a otorgar a cada Corporación Local no podrá superar los 
CIEN MIL euros (100.000- euros), ni superar en su conjunto el límite del crédito presupuestado 
referido en el apartado 1 del presente artículo. 

 Artículo 8. Justifi cación de la Subvención. 
 1. Una vez fi nalizada la prestación de los servicios de Salvamento y Seguridad de vidas hu-

manas en las playas el 30 de septiembre de 2018, los municipios dispondrán de un mes para 
proceder a justifi car los gastos realizados, empezando a computarse dicho plazo a partir del 
día 1 de octubre de 2018. 

 A tal efecto, dentro de dicho plazo máximo las Corporaciones deberán remitir certifi cación 
del Interventor u órgano de control equivalente como justifi cación de la subvención, en la que 
se haga constar la afectación de la subvención percibida al cumplimiento de la actividad sub-
vencionada, acompañada de una Memoria Económica justifi cativa del coste de las actividades 
realizadas que contendrá: 

 a) Relación clasifi cada de los gastos de la actividad, con identifi cación del acreedor y del 
documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. 

 b) Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales indirectos in-
corporados a la relación anterior. 

 c) Carta de pago en el supuesto de remanentes no aplicados. 
 2. Transcurrido el plazo para la justifi cación de la subvención, la Dirección General de 

Protección Civil y Emergencias, dispondrá de otro plazo de diez días para analizar la docu-
mentación recibida y tramitar la propuesta de pago a las Corporaciones que hayan justifi cado 
debidamente la aplicación de la subvención concedida. Se podrá solicitar de las Corporaciones 
la ampliación de la información recibida y/o la subsanación de los errores que se hayan ob-
servado en la documentación, con carácter previo a la tramitación de la propuesta de pago. 

 Artículo 9. Pago. 
 El pago de la subvención concedida se realizará una vez fi nalizada la campaña de vigilancia, 

rescate y salvamento en las playas y justifi cada la prestación de los servicios y el cumplimiento 
de los requisitos y condiciones que fundamentan la concesión de la misma en los términos de 
la presente Orden. 

 Artículo 10. Obligaciones de los benefi ciarios. 
 Son obligaciones de los benefi ciarios: 
 a) Realizar las labores de vigilancia, rescate y salvamento durante el año 2018 adoptando el 

comportamiento que fundamente la concesión de la subvención, en la forma y plazos establecidos. 
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 b) Justifi car ante la Consejería de Presidencia y Justicia la realización de la actividad, así 
como el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen la concesión de la sub-
vención. En esta justifi cación se incluirá una memoria detallada correspondiente a las inciden-
cias registradas durante la temporada. A tal efecto, podrán solicitarse cuantos documentos 
justifi cativos sean necesarios para comprobar la aplicación de la subvención. 

 c) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento e inspección de la aplicación 
de la subvención por parte de la Consejería de Presidencia y Justicia, así como, a las de control 
fi nanciero que lleve a cabo la Intervención General del Gobierno de Cantabria, así como infor-
mación que requiera el Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes. 

 d) Comunicar a la entidad concedente, la obtención de otras subvenciones para la misma 
fi nalidad, procedentes de cualesquiera otras Administraciones o Entes, públicos o privados, 
nacionales o internacionales. 

 e) En todas las actuaciones de publicidad, comunicación y difusión se hará constar que la 
actividad está subvencionada por el Gobierno de Cantabria, debiéndose incluir en todos los 
soportes publicitarios relacionados con la actividad objeto de la subvención una leyenda en la 
que se refl eje la fi nanciación por el Gobierno de Cantabria. 

 f) Conservar los documentos justifi cativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, en tanto pueda ser objeto de actuaciones de comprobación y 
control. 

 g) Reintegrar los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 38 de la 
Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 Artículo 11. Causas de Revocación y Reintegro y régimen sancionador. 
 A estos efectos, será de aplicación lo dispuesto en la Orden PRE/20/2016 de 11 de abril, 

por la que se aprueban las bases reguladoras correspondientes a las ayudas a Corporaciones 
Locales para vigilancia, rescate y salvamento en las playas de Cantabria. 

 DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA 

 En lo no previsto en la presente Orden regirá lo dispuesto en la Ley de Cantabria 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, en la Ley de Cantabria 8/2017, de 26 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2018, así 
como en la Orden PRE/20/2016 de 11 de abril, por la que se aprueban las bases reguladoras 
correspondientes a las ayudas a Corporaciones Locales para vigilancia, rescate y salvamento 
en las playas de Cantabria, sin perjuicio de la aplicación de la normativa estatal reguladora de 
la materia. 

 DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 

 La presente Orden comenzará a producir efectos al día siguiente de la publicación del ex-
tracto de la misma en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 8 de marzo de 2018. 
 El consejero de Presidencia y Justicia, 
 Rafael Ángel de la Sierra González. 
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sábados y 
festivos 

PLAYA NO VIGILADA 
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Merón (El Rosal, 
Zona Centro, Gerra, 
El Cabo) 

12 socorristas diarios 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8386

MARTES, 20 DE MARZO DE 2018 - BOC NÚM. 56

13/15

C
V

E-
20

18
-2

51
7

        
 

PLAYA NO VIGILADA 
PLAYA NO VIGILADA 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8387

MARTES, 20 DE MARZO DE 2018 - BOC NÚM. 56

14/15

C
V

E-
20

18
-2

51
7

        
 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8388

MARTES, 20 DE MARZO DE 2018 - BOC NÚM. 56

15/15

C
V

E-
20

18
-2

51
7

        
 

  
 2018/2517 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8389

MARTES, 20 DE MARZO DE 2018 - BOC NÚM. 56

1/1

C
V

E-
20

18
-2

51
8

  

   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2018-2518   Extracto de la Orden PRE/18/2018, de 9 de marzo, por la que se 
aprueba la convocatoria para el año 2018 de ayudas a Corporaciones 
Locales para vigilancia, rescate y salvamento en playas de Cantabria.

   BDNS (Identif.): 389466. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/20133, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans/index): 

 Primero: Benefi ciarios. 
 Corporaciones Locales del Literal de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Segundo: Objeto. 
 Gastos corrientes dirigidos a sufragar la prestación de los servicios de vigilancia, rescate y 

salvamento en las playas del litoral cántabro. 

 Tercero: Bases reguladoras. 
 Orden PRE/20/2016, de 11 de abril, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 72, 

de 15 de abril de 2016. 

 Cuarto: Cuantía. 
 La fi nanciación del gasto que supone la concesión de estas subvenciones se realizará con 

cargo al concepto presupuestario 02.04.134M.461 de los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria para 2018, por un importe total de 550.000,00 euros. 

 Quinto: Plazo de presentación de solicitudes. 
 El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, contado desde el día siguiente a la 

publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 8 de marzo de 2018. 
 El consejero de Presidencia y Justicia, 
 Rafael Ángel de la Sierra González. 

 2018/2518 
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     CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2018-2463   Resolución por la que se acuerda la publicación del resultado de la 
Orden MED/37/2016, de 20 de junio (Boletín Ofi cial de Cantabria 
número 126, de 30 de junio de 2016), por la que se establecen las 
bases reguladoras, y de la Orden del consejero, de 1 de agosto de 
2016 (extracto de jueves, 11 de agosto de 2016, Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 155), por la que se convocan para 2016 las ayudas 
en la Red de Espacios Naturales Protegidos de Cantabria.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.3 de la Orden MED/37/2016, y al amparo 
del artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en cum-
plimiento de las funciones atribuidas a esta Secretaría General por el artículo 58.2 de la Ley 
6/2002, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, se acuerda publicar en el BOC, para general conocimiento, relación de subven-
ciones concedidas por resolución del consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación, de fecha 
14 de diciembre de 2017. 

 Las subvenciones concedidas que se relacionan a continuación, tienen por objeto la fi nan-
ciación de actuaciones que contribuyan al mantenimiento de los espacios naturales protegi-
dos, promocionar su conocimiento, favorecer el desarrollo sostenible y la mejora de la cali-
dad de vida. Estas subvenciones se fi nanciarán con cargo a las aplicaciones presupuestarias 
05.06.456C.762.02 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
para el año 2017 cuando el benefi ciario sean Entidades Locales. Para el resto de benefi ciarios 
se adelantará el 75 % de la ayuda con cargo a la aplicación presupuestaria 05.06.456C.772.02, 
en el caso de que los benefi ciarios sean empresas privadas, propietarios privados y personas 
residentes, y con cargo a la aplicación presupuestaria 05.06.456C.782.02 cuando el benefi -
ciario sean Instituciones sin ánimo de lucro, de los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria para el año 2017. El 25 % restante se abonará tras la justifi cación 
de la ayuda con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
para el año 2018. 
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ENTIDADES LOCALES PROYECTO  SUBVENCIÓN  
TOTAL  

EMPRESAS, PROPIETARIOS 
PRIVADOS Y PERSONAS 

RESIDENTES 
PROYECTO SUBVENCIÓN 

TOTAL 

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO PROYECTO SUBVENCIÓN 
TOTAL 

  

 Santander, 9 de marzo de 2018. 
 El secretario general de la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación, 

 Francisco José Gutiérrez García. 
 2018/2463 
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   CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2018-2464   Resolución por la que se acuerda la publicación del resultado de la 
Orden de 25 de abril de 2016, cuyo extracto se publicó en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria número 86, de 5 de mayo de 2016, por la que 
se establece la convocatoria para 2016 de las ayudas en el área de 
infl uencia socioeconómica del Parque Nacional de los Picos de Eu-
ropa en Cantabria, de conformidad con el RD 1229/2005, de 13 de 
octubre, por el que se regulan las subvenciones públicas con cargo 
a los Presupuestos Generales del Estado en las áreas de infl uencia 
socioeconómica de los Parques Nacionales (Boletín Ofi cial del Estado 
número 246).

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.3 de la Orden referida, y al amparo del 
artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en cumpli-
miento de las funciones atribuidas a esta Secretaría General por el artículo 58.2 de la Ley 
6/2002, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, se acuerda publicar en el BOC, para general conocimiento, relación de subven-
ciones concedidas por resolución del consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación, de fecha 
14 de diciembre de 2017. 

 Las subvenciones concedidas que se relacionan a continuación, tienen por objeto la fi nan-
ciación de actuaciones que contribuyan al mantenimiento de los espacios naturales protegi-
dos, promocionar su conocimiento, favorecer el desarrollo sostenible y la mejora de la cali-
dad de vida. Estas subvenciones se fi nanciarán con cargo a las aplicaciones presupuestarias 
05.06.456C.762.01 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
para el año 2017, cuando el benefi ciario sean Entidades Locales. Para el resto de benefi ciarios 
se adelantará el 75% de la ayuda con cargo a la aplicación presupuestaria 05.06.456C.772.01, 
en el caso de que los benefi ciarios sean Entidades empresariales, propietarios privados y per-
sonas residentes, y con cargo a la aplicación presupuestaria 05.06.456C.782.01 cuando el be-
nefi ciario sean Instituciones sin ánimo de lucro, de los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria para el año 2017. El 25% restante se abonará tras la justifi cación 
de la ayuda con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
para el año 2018. 
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ENTIDADES LOCALES PROYECTO  SUBVENCIÓN  
TOTAL  

ENTIDADES EMPRESARIALESY 
PERSONAS FÍSICAS PROYECTO SUBVENCIÓN 

TOTAL 

INSTITUCIONES SIN ÁNIMO DE 
LUCRO PROYECTO SUBVENCIÓN 

TOTAL 

  

 Santander, 9 de marzo de 2018. 
 El secretario general de la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación, 

 Francisco José Gutiérrez García. 
 2018/2464 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE CAYÓN

   CVE-2018-2504   Información pública de solicitud de autorización para reforma y am-
pliación de cabaña para uso de vivienda en Lloreda.

   Por Fátima Ruiz Alonso se ha solicitado autorización para reforma y ampliación de cabaña 
para uso vivienda en suelo rústico de Lloreda (39074A026000820000SJ). 

 En cumplimiento del artículo 116 de la Ley 2/2001, de Ordenación Territorial y Régimen 
Urbanístico del Suelo de Cantabria, se abre información pública por espacio de 15 días a con-
tar desde la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria para que quienes se 
consideren afectados puedan formular las alegaciones que estimen procedentes. 

 El expediente se encuentra de manifi esto y puede ser consultado, durante las horas de ofi -
cina, en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

 Santa María de Cayón, 8 de marzo de 2018. 
 El alcalde, 

 Gastón Gómez Ruiz. 
 2018/2504 
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      7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

   CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 
MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL

  DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Y EVALUACIÓN AMBIENTAL URBANÍSTICA

   CVE-2018-2461   Anuncio de dictado de resolución por la que se formula Informe Am-
biental Estratégico, que incluye el Documento de Alcance del Estudio 
Ambiental Estratégico, de la Modifi cación Puntual, relativa al Área 7, 
de las Normas Subsidiarias del municipio de Reocín.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
Evaluación Ambiental, se formula el Informe Ambiental Estratégico, que incluye el Documento 
de Alcance del Estudio Ambiental Estratégico, de la Modifi cación Puntual, relativa al Área 7, de 
las Normas Subsidiarias del municipio de Reocín. 

 El texto del citado Informe se encuentra a disposición de los interesados en las dependen-
cias de la Dirección General de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística, 
sitas en la C/ Lealtad, 23, 39002 Santander, así como en su página Web (www.territoriode-
cantabria.es). 

 Santander, 5 de marzo de 2018. 
 El director general de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística, 

 José Manuel Lombera Cagigas. 
 2018/2461 
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      7.4.PARTICULARES

   PARTICULARES

   CVE-2018-2473   Información pública del extravío del título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria.

   Se hace público el extravío del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria de 
don Sergio Ruiz Fernández. 

 Cualquier comunicado sobre dicho documento, deberá efectuarse ante la Dirección General 
de Innovación y Centros Educativos de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte del Go-
bierno de Cantabria, en el plazo de 30 días, pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin 
valor y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado. 

 Santander, 12 de marzo de 2018. 
 El interesado, 

 Sergio Ruiz Fernández. 
 2018/2473 
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      7.5.VARIOS

   CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN

  DIRECCIÓN GENERAL DEL MEDIO NATURAL

   CVE-2018-2462   Resolución por la que se aprueba la rectifi cación del Catálogo de Mon-
tes de Utilidad Pública del término municipal de San Miguel de Aguayo.

   Vista la revisión cartográfi ca y documental del Catálogo de Montes de Utilidad Pública del 
término municipal de San Miguel de Aguayo, resultado del análisis exhaustivo de toda la infor-
mación disponible sobre los Montes de Utilidad Pública ubicados en el citado municipio: 

   - Monte denominado "Cuesta Lechoso o Dehesa" número 233 del CUP, perteneciente a los 
pueblos de Santa María y Santa Olalla. 

   - Monte denominado "Carbajal, Cepa y Seiña" número 234 del CUP, perteneciente a los 
pueblos de Santa María, Santa Olalla y San Miguel. 

 Visto el informe previo del jefe de la Sección Forestal II, de 11 de julio de 2016, relativo a 
la necesidad de proceder a la rectifi cación del Catálogo en lo concerniente al monte del término 
municipal de San Miguel de Aguayo. 

 Visto el acuerdo de 13 de julio de 2016 de esta Jefatura, de inicio del procedimiento de 
rectifi cación y de apertura de un periodo de información pública y audiencia a los interesados, 
que ha sido publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 148, de 2 de agosto de 2016. 

 Vista la propuesta de Resolución provisional de 7 de octubre de 2016 de esta Jefatura y de 
apertura de un periodo de información pública y audiencia a los interesados, que ha sido ex-
puesta en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de San Miguel de Aguayo del 16 de noviem-
bre de 2016 al 7 de diciembre de 2016 y publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 
219, de 15 de noviembre de 2016. 

 Considerando que, trascurrido el plazo establecido en el acuerdo de inicio del procedimiento 
se han estudiado e informado las alegaciones presentadas, habiendo sido estimadas las con-
cernientes a los cambios que se han producido en la defi nición de los límites municipales tras 
las operaciones practicadas por el IGN. Se han modifi cado los límites del MUP número 234 en 
su colindancia con Término Municipal ajustándolos a las líneas revisadas por éste organismo, 
aun cuando estas no hayan adquirido fi rmeza legal, siendo por tanto susceptible de nuevas 
revisiones. 

 Se han desestimado las alegaciones concernientes a litigios entre Entidades en relación al 
alcance de sus límites por considerar que no es motivo de la presente revisión dirimir dichas 
cuestiones, estándose en todo caso a lo que se resuelva en vía civil o mediante acuerdo entre 
las partes debidamente refrendado por el Instituto Geográfi co Nacional. En este sentido po-
drán solicitar cualquiera de las partes deslinde administrativo o acuerdo de colaboración con el 
IGN para realizar una mejora geométrica de las líneas de término. 

 Si en el futuro se modifi casen las líneas de término municipal en las zonas donde coincide 
con las líneas de límite de monte, este último se modifi cará en el mismo sentido. 

 Vista la Propuesta de Resolución defi nitiva de 6 de febrero de 2018 del jefe del Servicio de 
Montes. 
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 Vista la Orden GAN/61/2013, de 24 de septiembre, por la que se aprueba el procedimiento 
para la rectifi cación del Catálogo de Montes de Utilidad Pública de Cantabria, 

 RESUELVO 

 Primero.- Aprobar la rectifi cación del Catálogo de Montes de Utilidad Pública del término 
municipal de San Miguel de Aguayo, de acuerdo con los documentos y planos que obran en el 
expediente y cuyos principales datos son: 
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 Segundo.- Ordenar la publicación de esta Resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria y su 
exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de San Miguel de Aguayo. 

 Contra esta Resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante el consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación en el plazo de un mes, a con-
tar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. Si la impugnación 
tiene por objeto únicamente cuestiones referidas a la titularidad de fi ncas, deberá interponerse 
demanda ante la jurisdicción civil. 

 Santander, 9 de febrero de 2018. 
 El director general del Medio Natural, 

 Antonio Javier Lucio Calero. 
 2018/2462 
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     AYUNTAMIENTO DE CAMALEÑO

   CVE-2018-2478   Aprobación inicial y exposición pública de las Ordenanzas reguladoras 
de Ayudas para el Fomento del Alquiler y Compra de Vivienda Habi-
tual; Fomento del Empleo, y Ayudas para el Fomento de la Natalidad.

   El Ayuntamiento Pleno acordó, con fecha 28 de febrero de 2018, la aprobación inicial de las 
Ordenanzas Municipales reguladoras que se relacionan a continuación: 

 — De las Ayudas para el Fomento del Alquiler y Compra de Vivienda Habitual en Camaleño. 
 — Para el Fomento del Empleo en Camaleño. 
 — De Ayudas para el Fomento de la Natalidad. 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 49.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, se 
expone al público, durante treinta días naturales, el expediente mencionado, dentro de los 
cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones y suge-
rencias que estimen oportunas. 

 Si transcurrido el plazo de exposición pública de los expedientes no se presentase ninguna 
reclamación contra el mismo, quedará aprobados defi nitivamente. 

 Camaleño, 28 de febrero de 2018. 
 El alcalde, 

 Óscar Casares Alonso. 
 2018/2478 
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     AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2018-2493   Información pública de solicitud de licencia de actividad para cafete-
ría-restaurante, en el Castillo-Faro. Expediente URB/365/2018.

   Por Ayuntamiento de Castro Urdiales se ha solicitado licencia de actividad para cafetería-
restaurante en el Castillo-Faro de Castro Urdiales (Cantabria). 

 En cumplimiento de los artículos 32.4.b) de Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control 
Ambiental Integrado, y 74 del Decreto 19/2010, de 18 de marzo, por el que se aprueba el Re-
glamento de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado, se procede 
a abrir periodo de información pública por plazo de veinte días desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que, quienes se vean afectados de algún modo 
por dicha actividad, presenten las alegaciones que consideren pertinentes. 

 El expediente se halla a disposición del público durante las horas de ofi cina en el Servicio 
de Urbanismo de este Ayuntamiento, donde se instruye el mismo. 

 Castro Urdiales, 7 de marzo de 2018. 
 El concejal de Hacienda, Servicios Generales y Desarrollo Territorial, 

 Eduardo Amor Gallastegui. 
 2018/2493 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3 DE BILBAO

   CVE-2018-2491   Notifi cación de auto en pieza de ejecución 22/2018.

   Doña María Sandra Mata Medina, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social Número 3 de Bilbao, 

 Hago saber: Que en los autos pieza de ejecución 22/2018 que se tramitan en este Juzgado 
de lo Social, se ha acordado: 

 — Notifi car a EMERIK 2013, S. L., por medio de edicto, el/la auto, dictado/a en dicho pro-
ceso el 06/03/2018, cuya copia se encuentra a su disposición en esta ofi cina judicial, donde 
podrá tener conocimiento íntegro de la misma. 

 Contra dicha resolución puede interponer recurso de reposición en el plazo de TRES DÍAS 
hábiles desde la publicación de este edicto, en los términos que constan en la misma. 

 Se advierte al/a la destinatario/a que las siguientes comunicaciones se harán en el tablón 
de anuncios de la ofi cina judicial, salvo cuando se trate de auto, sentencia, decreto que ponga 
fi n al proceso o resuelva incidentes, o emplazamiento. 

 Y para que sirva de comunicación a EMERIK 2013, S. L., B39799937, en ignorado paradero, 
expido la presente para su inserción en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Bilbao (Bizkaia), 6 de marzo de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María Sandra Mata Medina. 
 2018/2491 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 7 DE BILBAO

   CVE-2018-2492   Citación para la celebración de actos de conciliación y, en su caso, 
juicio en procedimiento ordinario 557/2017.

   Don Francisco Lurueña Rodríguez, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de 
lo Social Número 7 de Bilbao, 

 Hago saber: Que en los autos Social ordinario 557/2017 que se tramitan en este Juzgado 
de lo Social, se ha acordado: 

 — Citar a CREDIT GOLD SOLUTIONS, S. L., por medio de edicto, al objeto de que asista al 
acto de conciliación y, en su caso, juicio, que tendrá lugar el 04/07/2018, a las 09:30 horas, 
en la Sala de Vistas Nº 11. Barroeta Aldamar, 10-Primera Planta, de este Juzgado. 

 La cédula de citación se encuentra a disposición del/de la citado/a en esta ofi cina judicial, 
donde podrá tener conocimiento íntegro de la misma. 

 Se advierte al/a la destinatario/a que las siguientes comunicaciones se harán en el tablón 
de anuncios de la ofi cina judicial, salvo cuando se trate de auto, sentencia, decreto que ponga 
fi n al proceso o resuelva incidentes, o emplazamiento. 

 Y para que sirva de comunicación a CREDIT GOLD SOLUTIONS, S. L., en ignorado paradero, 
expido la presente para su inserción en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Bilbao (Bizkaia), 5 de marzo de 2018. 
 El letrado de la Administración de Justicia, 

 Francisco Lurueña Rodríguez. 
 2018/2492 
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     JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 2 DE SANTANDER

   CVE-2018-2507   Notifi cación de sentencia 366/2017 en juicio sobre delitos leves 1935/2017.

   Doña María Antonia Villanueva Vivar, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
Instrucción Número 2 de Santander. 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de juicio inmediato sobre delitos 
leves, con el número 0001935/2017 a instancia de FORUM SPORT, S.A, DÉCIMAS, S. L., RO-
BERTO PRIETO JIMÉNEZ y JESÚS JULIÁN BALBÁS ARRANZ frente a JORGE LÓPEZ ANDRÉS y 
LUIS SOLAR ZAMORANO, en los que se ha dictado resolución de fecha 30 de noviembre de 
2017, del tenor literal siguiente: 

 SENTENCIA 000366/2017 

 En Santander, a 30 de noviembre de 2017. 
 Vistos por mí, Miguel Ángel Agüero Seijas, magistrado-juez del Juzgado de Instrucción 

Número 2 de Santander, los presentes autos de juicio por delito leve seguidos con el número 
1935/2017, en el que han sido partes el MINISTERIO FISCAL en el ejercicio de la acción pú-
blica, ROBERTO PRIETO JIMÉNEZ y JESÚS JULIÁN BALBÁS ARRANZ como denunciantes, FO-
RUM SPORT, S. A. y DÉCIMAS, S. L. como perjudicadas, JORGE LÓPEZ ANDRÉS y LUIS SOLAR 
ZAMORANO como denunciados. 

 FALLO 

 Condeno a JORGE LÓPEZ ANDRÉS y LUIS SOLAR ZAMORANO como autores de un delito 
leve de hurto del artículo 234.2 del Código Penal a la pena, para cada uno de ellos, de DOS 
MESES de multa con cuota diaria de SEIS euros, lo que hace un total de TRESCIENTOS euros 
(360 euros), con la correspondiente responsabilidad subsidiaria en caso de impago. En con-
cepto de responsabilidad civil deberán indemnizar, conjunta y solidariamente, a Forum Sport, 
S. A. en la cantidad de DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO euros (238 euros). 

 Todo ello con imposición a los condenados del pago de las costas causadas. 
 Notifíquese esta resolución al Ministerio Fiscal y a las partes, haciéndoles saber que no es 

fi rme y que contra la misma cabe recurso de apelación que deberá interponerse, ante este 
Juzgado, dentro de los cinco días siguientes a su notifi cación, y del que conocerá la Audiencia 
Provincial. 

 Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y fi rmo. 

 PUBLICACIÓN. Dada, leída y publicada fue la anterior sentencia por el ilustrísimo señor ma-
gistrado-juez que la dictó estando celebrando audiencia pública en el día de su fecha. Doy fe. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a JORGE LÓPEZ ANDRÉS, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 12 de marzo de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María Antonia Villanueva Vivar. 
 2018/2507 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 2 
DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-2217   Notifi cación de sentencia 166/2017 en procedimiento ordinario 587/2016.

   Doña María de los Ángeles Revilla Restegui, letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número 2 de Torrelavega. 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, a 
instancia de SANTANDER CONSUMER FINANCE, S. A., frente a JON JAIRO ZAPATA GONZÁLEZ, 
en los que se ha dictado sentencia número 166/2017 de fecha 7 de noviembre de 2017, cuyos 
encabezamiento y fallo son de los tenores literales siguientes: 

 SENTENCIA Nº 000166/2017 

 En Torrelavega, a 7 de noviembre de 2017. 
 Visto por la ilustrísima doña María Jesús Serna Gallardo, magistrada del Juzgado de Primera 

Instancia e Instrucción Número 2 de Torrelavega y su partido, los presentes autos de juicio 
ordinario en ejercicio de acción de reclamación de cantidad y resolución contractual, seguidos 
a instancia de Santander Consumer Finance, S. A., representada por el procurador de los Tri-
bunales don Fernando García Viñuela y defendida por el letrado don Juan Luis Lobeto Guerras 
contra don Jhon Jairo Zapata González. 

 FALLO 

 Que estimando parcialmente la demanda interpuesta por la representación procesal de la 
entidad Santander Consumer Finance, S. A. debo condenar y condeno a don Jhon Jairo Zapata 
González al pago de 1.241,74 euros, así como de los intereses correspondientes que se deven-
guen desde la interpelación judicial hasta sentencia, y después al tipo legal más dos puntos, 
hasta el completo pago todo ello sin expresa imposición de costas. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer recurso de apelación, ante este Tribunal, por escrito y dentro del plazo de 
VEINTE DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación. 

 La admisión de dicho recurso precisará que, al interponerse el mismo, se haya consignado 
como depósito 50 euros en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en el 
BANCO DE SANTANDER número 3888000004058716 con indicación de "recurso de apelación", 
mediante imposición individualizada, y que deberá ser acreditado a la preparación del recurso, 
de acuerdo a la D. A. decimoquinta de la LOPJ. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo 
depósito no esté constituido. 

 Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos, lo 
pronuncio, mando y fi rmo. 

 El/la magistrado. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a JON JAIRO ZAPATA GONZÁLEZ, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Torrelavega, 5 de marzo de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María de los Ángeles Revilla Restegui. 
 2018/2217      
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